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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 21.t, 3? Y 4? ex
traordinarias, celebradas en martes 10 
del presente, la primera y en miércoles 11, 
las dos siguientes, se dieron por aproba
das por no haber merecido observaciones. 

IV.--DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"NQ 20944.-Santiago, 17 de octubre dIe 
1967. 

En relación con la nota 11339 de US., 
tengo el honor de expresarle que la peti
ción de visas para las personas que en ella 
se indican ha sido denegada por el Go
bierno, tal como lo diera a conocer hace 
algunos días el Ministerio del Interrior. 

Dios guard'e a US.- (Fdo.): Gabriel 
Valdés S." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA. 

"NI! 1022.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio NI! 11.697, de 13 de septiembre 
próximo pas'ado, por el que solicita se le 
infor!Yle acerca de las deudas que la Caja 
Autónoma de Amortización tiene con las 
Municipalidades que en dicho oficio se-

nala. 
Sobre el particular, cúmpleme acompa

:fiar a V. E. un cuadro en que se d'etalla 
ta información solicitada sobre los présta
mos aludidos: 

A .. Municipalidades cuyos empTéstitos se 
encuentran extinguido,';;. 

Municipalidad 

Panal 
Rdiro 
Lon¡;aví 
San Javier 
Y.erba:; Buenas 

F echa extinción 

1 I!-VI-1967 
24-12-1960 
1 I!-VI-1965 
20-VI,·1956 
1Q-VI-1962 

Ley que 
autorizó 

14.850 
12.421 
13.444 
10.330 
12.168 

Saldo en cta. cte. a 
fallor de Municip. 

EQ 220.62 
2.260.-
1.307.09 

908.76 

B.Municipalidades cuyas obligaciones se 
encuentran lIigentes. 

Linares 14.945 
Saldo en cta. cte. adeudado a la Caja por la 
Municipalidad 

E 9 123.317.31 

C. Mnnicipal:idades que no han contratado 
em1néstitos cuyos servicios .se efectúen pO'r 

intermedio de la Caja. 
Colbún 
Villa Alegre. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sergio 

JI olina Sillla." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA. 

"N9 1021.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio NQ 11418, de 5 de septiembre del 
presente año, por el que solicita, a petición 
del H. Diputado don Fernando Ochagavía 
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Valdés, se rebaj,en los avalúos de los hie
nes raices urbanos de la ciudad de Puerto 
N atales, provincia de Magallanes. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que 'en el provecto de ley que modifica 
la ley orgánica de la Corporación de Ma
l2:alIanes. en tramitación en el H. Congreso 
Nacional, se incluye una disposición para 
rebajar Jos av'2Iúo3 de los predios a que se 
refiere el H. Diputado don Fernando Ocha
gavía. 

Lios guarde a V. E.- (Fdo,): Sergio 
¡v[ oUna Sil~'a." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA. 

licitaron sus llamados a retiro de la ins
titución en forma total y absolutamente 
voluntaria ciento tres (103) funcionarios, 
en razón de que a la fecha de su alejamien
to cumplían con ,el tiempo reglamentario 
para acogene al beneficio de la jubilación, 
situación que le consta a USo debido a que 
se [1 dj untaron las respectivas peticiones 
de loe, intere~:úHtos. 

2.--Líamados a retiro pOI' tiemPo cumpli
do: 

En esta sitnución, solamente fue llama
do a retiro un funcionario. 

3,-Llamado!) a retiro pOI' 1'azOncs de Ser
"~q 2377,-S:mtiago, 16 de octubre de 1)icio; 

1967. 
Mediante el presente oficio, cúmpleme 

transcribir a US., complementando la no
ta N9 2100, de fecha 9 de septiembre últi
mo, que esta Secretaría de Estado remi
tiera a esa H. Cámara de Diputados, en 
relación con la solicitud del H. Diputado 
don S'antiago Pereil'a Bec'erra sobre los 
antecedentes que consideró la Dirección 
General del Servicio de Prisiones para pro
c'eaer a llamar a réiro y trasladar a di
versos fU}'1~eionarios durante el presente 
año, el oficio NQ 6082, de 28 de septiembre 
del año en curso, del señor Director Ge
ner'al de dicha repartición: 

"En atención al oficio N9 2088 de fecha 
9 de septiembre del pr,esente año, por el 
cual US, se sirve solicitar se informe acer
ca de Jos llamados a retiro y traslados 
efectuados durante el presente año, en este 
Servicio de Prisiones, me permito detallar 
a c::mtinuación ios datos por USo requeri
dos: 

v.---Llamac1os (¿ retiro ,.solicitados vo7unta
J'i'lmerde pOi' los int(wesculos por ha¡)t~J' 

curnpliclo con el tiempo Ter;la'nental'io pa
m ello: 

Sobre esta m'ateria, me permIto yn'mif8S
tal' a USo que durant.e el pre-lente año, so-

Durante el pres'ente año, se han llama
do a retiro tres funcionarios, por no ser 
conveniente sus servicios para la institu
ción, ya que cometieron graves irregulari
dades 'en el desempeño de sus labores, tal 
como se justificó en su debida oportunidad 
ante ese Ministerio de Justicia. 

4.-Llamado8 a retiro por imposibilidad 
física: 

En este aspecto, debo hacer presente a 
USo que los veintiséis (26) llamados a re
tiro que se propusieron se debió a que la 
Comisi,:n Médica de los Carabineros de 
Chile o la Comisión de Medicina Preven
tiva de la Caja de Previsión de los Cara
bineros de Chile, en su caso, se pronuncia
ren previamente en el sentido de que esos 
funcionaricE: debían ser alejados de la 
Institución por imposibilidad física, en 
atención a que se les declaró su salud como 
irrecuperable para el Servicio. 

5,-Cambios ele destinaciones con los ele
J'echos establecidos en el Estatuto Admi
nistrativo. 

Durante e1 transcurso del presente año r 

se le han cambiado de destinación a sesen-
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~a y seis (66) funcionarios, los que se han 
llevado a efecto por razones de mejor ser
vicio, y velando por la btHma marcha ad
ministrativa de la Institución. 

6.-Cambios ele destir1CiCioíWS sin los dere
cho,'! establecido.') en el Estatuto ildminis
tTatü,o. 

Los sesenta. y un (61) c~mbios de desti
naciones qUe se han llevado a efecto sin 
los derechos establecidos en el Estatuto 
Administrativo. obedecieron a que los fun
cionarios los solicitaron voluntariamente. 

7.-Cambios de destinaciones simultáneos 
(permutas) : 

En este sentido se han efectuado cin
cuenta (50) cambios de d'estinaciones, los 
que se llevan a cabo previo estudio de las 
peticiones que se formulan, es decir, se 
re,emplaza al funcionario que desea salir 
de determinado establecimiento penal, por 
otro que haya presentado una solicitud o 
desee irse a la misma localidad. 

8.-Cambl:0s ele destiílCLciones 1Jor designa
dón de Alcaides: 

Debido a que los establecimientos pena
les del p'aís no pueden desde ningún punto 
de vista 'est3x acéfalos, es de imprescindi
ble necesidad proveer ~os cargos de Alcai
des, para lo cual se han llevado a efeCTO 
di'2ciseis (16) designaciones de estos fun
cionarios. 

9.-Traslados por medidas disciplirw1'ias: 

Los cuarenta y cuatro ( 44) traslados 
por medidas disciplinarias, se han efectua
do previa instrucción del correspondiente 
Sumario Administrativo, en el cual se ha 
comprobado la responsabilidad funciona
ria que le cabe al afectado, por la o las 
faltas que ha cometido en el desempeño 
de sus labores, las que por su grav.edad no 
permiten que el funcionario permanezca 

en el mismo establecimiento, en resguardo 
a la bU'8na marcha administrativa. 

J 0.-C(~1!liJi08 de destillClcio{ics ]JO/' W'iCen

"o: 

Dun~nte el afio en curso. se le han cam
biado de de,tinación, por las vías del as
censo, a catorce (14) funcionarios, ya que 
a mayor ;~rado deben asumir mayores n,s· 
ponsabilirlades, obteniendo, además con 
ello, mejores perspectivas en su carrera 
funcion'a ría." 

(Fdo.) : PecZro J. Rodríguez González." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 763.-Santiago. 17 de octubr,e de 
1967. 

Me refiero al oficio ele VS'. NQ 11137, de 
16 de agosto del año en curso, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta 82-
crctaría de Estado, en nombre del H. Di
putado don Guido Casti1la Hernández, la 
construcción de un edificio para la ofici
na de la Dir'ección de Obras Sanitarias en 
la ciudad de Longaví. provincia de Lina
res. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección General de Obras 
Públicas, no dispone por ahora de los re
eursos necesarios para abord'ar la compra 
de terreno y construcción de la obra solici
tada por el H. Diputado señor Castilla, 
pero se tendrá presente en una futura 
programación. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.): Sergio 
Ossa Pretot." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 768.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Me refiero al ofiCIO de V. S. N9 11085, 
de 16 de agosto del presente año, por me
dio ct'el cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
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Diputado don Guido Castilla H., se repare 
el camino que une a las localidades de 
Putagán y de Coironal, de la comuna de 
Yerbas Buenas. 

Sobre el particular, cúmpleme infor
m::lr a V. S. qne dicho camino se encuen
tra actualmente en perfectas co-:cd:iciones 
de tnmsitabílidad, dado que en el mee:; de 
j un io del -oresente año se r¡rocedió a efe:.:-" , 
tuar, en los g-2ctOl'eS <]ue 3e encontraban 

enrocamiento en el sector de la bocatoma 
del fundo "El Foso", lo que -eliminó defi
nitivamente el peligro de erosión que afec
taba a los sectores amagados. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Sergio 
Ossa P?'etot." 

R.-OFICIO DEL SEÑOR l\11SISTRO DE 

en malas condiciones, la reposición de la OBRAS PUBLICAS 

cara de rodado, colocando 908 m3. de ma-
teri:tl de rípio. "N'! nO.-Santiago, ] 7 (},e octubre de 

Dios i'~ual~de a V. S. -- (Fdo.) : Sergio 1967. 
Os:o. p¡·ctot." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

":"~\l 767.-S¡mtiago, 17 de octubre de 
1967. 

IVI" e refiero a los oficios de V. S. NQs. 
9328 y 9503, au'bos de 11 de abrí1 del pre
sente aEo, por medio de los cuales tiene 
a bien solicitar de esta Secretaría de Es
tado. en nombre del H. Diputado don Car
los Garcés F., la construcción de diversas 
obras públicas en la provincia de Curicó. 

SDbre el partiel1lar, cúmpleme informar 
a V. S. que con respecto a la r·eparación de 
los caminos Orilla de Constantué y el que 
nneal puente La Huerta de Mataquito y 
la localidad de Villa Prat, se han imparti
d:) las órdenes corr'2spondientes a objeto 
d::; que sean reparados. 

En cuanto a la construcción de los puen
tes i'olicitadof) sobre el río Lontué en los 
seC"túrcs de Taló, Potr'cro Grande y en la 
zona La Montaña de Tena, estas obras ,;e 
encuentran en su etapa de anteproyecto 
y E'sh;dio (t·e factibilidad. 

Finalmente, en relación a las defensas 
fluviales de] río Teno, me es grato infor
mar él V. S. que las correspondient·es al sec
tor de Los Guindos, de un costo estimado 
en Efl 59.7131,80, se proyecta incluirlas en 
una futl1ra programación de obras. Las de 
PEnta :B~l lVIont~ se encu'.sntran ej 2cntad8S 
mediante la construcción de :as obras de 

En atención al oficio de V.S. N9 11038, 
por medio del cHal tit.me a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, se instale el 
servlcio de alcantarillado en las poblacio
nes "Sm~ta Leonor" ? "Esmeralda" en la 
cind3.d' de Talcahuano, pongo en conoci
miento de V. S, que el oficio en referencia 
ha sido enviado al Ministerio de la Vivien
da y Urbanismo por corresponder a esa 
Secretaria pronunciarse al respecto. 

Djos gmnde a V. S. - (Fdo.) : Ser-gio 
088a P1'et o!." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 7G9.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

1\Ie refiel'o al oficio de V.S. NQ 10781, 
de 25 de julio de 1967, por medio erel cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
el-e Esiado, en no1'" bre del H. Diputado don 
Miguel J;:u:pa V., la habilitación del cami-
110 de Tncapel a Trupán, pl'o\'incia de Ñu
bIs. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a VS. que con fecha 3 de junio ppdo., se 
iniciaron los trabajos de habilitación d·el 
camino en referencia. con participación de 
h comu 'lidad organizada. 

Es cu:mto puedo informar a VS, al res
pecto, 

Dios p'l1Clrde a V. S. - (Fdo.) : Sergio 
OSSCl Prrdot." 
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IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 772.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

:Me refiero al oficio de V. S. N9 11585, 
de 13 de septiembre del presente Dño, 1)01' 

medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta S€cretaría de Estado, en nombre del 
H. Diputado don Orlando Millas Corn:;a. 
la instalación del servicio de a gua pota
ble ·en el sector alto de la localidad de San 
J osé de Maipo, de la comuna del mismo 
nombre. 

Sobre el particu1,ar, cúmpleme informar 
a V. S. que dicho oficio ha sido enviado a 
la Dirección de Obras Sanitarias, depen
di'ente de la Dirección General de Obras 
Públicas, para su consideración. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Sergio 
Ossa Pretot." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 77 l.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

En atención a los oficios de V. S. N9s. 
11573, 11602, 11645 Y 11688, todos de 13 
de septiembre ppdo., por medio de los cua_ 
les tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
de Estado, en nombre del H. Diputado 
don Fernando Ochagavía Valdés, la cons
trucción de diversas obras públicas en las 
provincias de Chi10é y Aysén. cúmpleme 
informar a V. S. que dichos oficios fueron 
.enviados a la Dirección General de Obras 
Públicas, a objeto de que sean considera
das las observaciones formuladas por el H. 
Diputado. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Sergio 
Ossa Pretot." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 766.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 10921, 
~ 

de 1 Q de agosto del año en cul'so, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de €3ta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Carlos Rosal:3s GutiéIT2Z, 
se payim'cnte el carnina de acceso a la co
Blun3 de C'Gdt!¡;u~, de la pro-y-incia de 
O'Hig-gins. 

801)1'e el p':n-ÜCl1] al', cúmpleme inf81'mar 
a V. S. qU8 el oficio m refcl'encic¡ ha ,:ido 
e117iajo a 1f\ Dirección de Vialidad' c1e)J2n
diente de la Direcciól1 General de Obras 
Púhlicas, a fin de que sean cor,siderac1as 
las observaciones del H. Diputado. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : $e)'yio 
083(( Pretot." 

13.--0FICIO DEL SE-sOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 765.-8antiago, 17 de octubre de 
1967. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 10766, 
de 25 de julio del presente año por me· 
dio del cual tiene a bi,en solicit~r de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Carlos Sívori A:, la habili
tación del camino de acceso a la Comuni
dad Córdoba, ubicada en el departamento 
de CUl'acautín, provincia de Malleco. 

Sobr€ el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicho camino es de temporada 
y su mejol'ami'ento consiste en colocar 
materiales pétreos en su totalidad. Exis
ten en este sector canteras de materiales 
que 'eS necesario chancar, pero que dadas 
las necesidades urgentes de atender otros 
caminos de mayor importancia dentro de 
ese Departamento, no ha sido posible ini
ciar las obras en referencia. No obstante, 
ya se ha considerado en el futuro la pre
paración de materiales con el fin de habi
litar est,e acceso. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Sergio 
O,ssa Pretot." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA

BAJO Y PREVISION S()('lAL. 

"N9 1173.--Santiago, 17 de octubre de 
1967. 
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Por nota NQ 965 de 30 de agosto del 
presente año, esta Secretaría de Estado 
dio respuesta a su oficio N9 10703, de 
20 de julio último, que se refiere a las ob
servaciones formuladas en esa H. Corpo
ración por el H. Diputado don Luis Agui
lera Báez, sobre la tramitación burocráti
ca que sufrirían los que recurren a las ofi
cinas de la Administración Pública y acer
{:a de los diversos problemas que se pre
sentarían en algunas Instituciones de Pre_ 
visión, en torno al otorgamiento de deter
minados beneficios de orden previsional. 

En dicha respuesta Se expresó, que en 
cuanto a las observaciones formuladas en 
lo relativo al incumplimiento del artículo 
177 de la ley NQ 16.617 en que estaría in
curriendo el Servicio de Seguro Social, se 
había oficiado a dicha institución para que 
proporcionara los antecedentes necesarios 
para informarle fundadamente sobre la 
materia. 

Recibidos los antecedentes requeridos, 
debo manifestarle que en la sesión NQ 25, 
de 20 dre; junio de 1967, el H. Consej o del 
Servic'lo de Seguro Social tomó conoci
miento del oficio NQ 1151, de 19 del mismo 
mes, de la Superintendencia de Seguridad 
Social, mediante el cual se 'impartieron las 
normas necesarias para la aplicación de 
lo prescrito en el artículo 177 anterior,· 
mente citado, habiendo desde esa fecha y 
ha8ta el 29 de agosto último el citado Con
sej(} aprobado un total de 2.621 préstamos 
de integros y ·reintegros. 

Dios guard,e a V. E. -(Fdo. ) : William 
Thal/er Arteaga." 

15.-0FICO DEL. SEÑOR MNISTRO DE TRA
BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 1170.-Santiago, 17 de octubre de 
1%7. 

Por oficio i'J9 11423 de 5 de septiem
bre en curso, V. E. se ha servido solicitar, 
a petición del H. Diputado s-eñor Ernesto 
Guajardo Gómez, que este Ministerio 
ad'opte las medidas necesarias para obtener 
que el S.ervido de Seguro Social haga un 

pago anticipado a sus imponentes que tra
mitan su exp€diente de jubilación, de hasta 
un 50 % del monto de lo que deben perci
bir por tal concepto cuando termine dicho 
trámite. 

Sobre el particular, debo expresarle que 
el artículo 19 de la ley NQ 15.471, de 3 de 
febrero de 1964, consulta anticipos en fa
vor de los imponentes que tramitan pen
sión, quienes tienen derecho al 80 % de la 
pensión mínima, cuando la solicitud de
mora más de 60 días. Se ·exceptúan las 
solicitudes de imponentes que incluyen pe
tición de reconocimiento de períodos de 
desafiliación y los que se acogen a la dis
posición contenida en el artículo 38 de la 
ley N9 10383, para que se les disminuya 
la edad mínima para jubilar por haber 
efectuado trabajos pesados. 

Debo agregar a V. E. que el Servicio de 
Seguro Social da cumplimiento a la dis
posición al1tes indicada, en los casos que 
procede. 

Dios guarde a V. E. --(Fdo.) : Williaim 
ThaveJ' AJ'teaga." 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA
BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 1172.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Por oficio NQ 9234 de 4 de febrero del 
presente 'año, V. E. se ha s-ervido solicitar, 
a petición de los Honorables Diputados
señores Luis Tejeda Oliva y José Andrés 
Aravena Cabezas, que -este Ministerio dis
ponga que se fiscalice el cumplimiento de 
la ley NQ 10.383 Y de los DFL. NQs. 243 y 
245 por parte de la firma Yaconi Hnos. y 
Cía. S. A., que tuvo 'a su cargo la construc
ción del canal de riego del fundo "Santa 
Amelia", ubicado len Coigüe, Departa
mento de Nacimiento. 

En respuesta, me permito expresarle 
qU-8 consultado el Servicio de Seguro So
cial ha informado por oficio NQ 37244-17, 
de 10 de octubre en curso, que dichos tra
bajos "se terminaron el 30 de d'iciembre 
de 1966 y que la ref-erida firma dio opor-
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tuno cumplimiento a las disposiciones con

templadas en la ley NQ 10.383 y en los 

DFL. N9s. 2·13 y 245, respecto. a las obras 

realizadas en el fundo "Santa Amelía". 

Para su mejor conocimiento, S8 acom

pañan copias fotostáticas de los certific'l

dos expedidos por la Inspección Provincial 

del Trabajo de Los Ange12S, el'el agente lo_ 

cal del Servicio de Seguro Social en N a

cimiento y de la VII Zona de la Corpora

ción de la Reforma Agraria que atestiguan 

lo anteriormente expuesto. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo. ) : Willíam 

Thayer A1'teaga." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 710.-Santiago, 14 de octubre de 

1967. 
Con el oficio del rubro, V. E. tuvo a bien 

comunicarme petición del señor Diputado 

don Luis Valente Rossi y adjuntar minuta 

con denuncias formuladas al Honorable 

Parlamentario recurrente. 

Atendiendo a ello, la Inspección Provin

ci<1l del Trabajo de Tarapacá ha emitido 

sus oficios N9s 1505, de 4 de julio y 2215, 

de 29 de septiembre ppdo., cuyos conteni

dos resumo a continuación: 
. ,l.-Sindicato E S til¡adol'cs ele ¡quique.

Hay acta de avenimiento sus'crita con fe

cha 14 de 'abril del año en curso, entre el 

Sindicato Profesional de Estibadores y 

Jornaleros Marítimos de Iquique y el Ge

rente de la Cía Minera Santa Adriana, con 

lo cual se dio solución al pliego de peticio

nes presentado por los primeros; 

2.-Reclarnaciones contm la firma Isi

doro Andía.-Los obreros afectados, ini

ciaron con fecha 1 Q de diciembre de 1964, 

d'2manda judicial, ante el Juzgado del Tra

bajo de Iquique. El proceso se cerró el 12 

de septiembre de 1966 y ,el fallo se dictó 

el 29 de septiembre del mismo año. 

Dispuso el Tribunal que no ha lugar a la 

demanda en lo que se refería a los :.:tctares 

Rogelio Johns011, Guillermo López, Guil12r

n,(J Cabello y Alejandro Pastén, acogiendo 

en torras sus parte, en lo que se refiere a 

los demis derr.andantes, que alcanzaron a 

23 lIUb:j"dores. 
Orden6 asimismo, ,el cumplimiento del 

fallo por la vía incidental debiendo, en tal 

fOlTtl2., liquidarse las prestaciones a los ac

tores que no aparecen fijados por la de

nO¡mda. Con fecha 12 de enero de] afio en 

curse, el abogHdo de los demandantes soli

citó ;n'andamiento de ejecuciljn yembarg·o. 

proveyendo el Tribunal que no ha lugar a 

ello hasta que no se prastiq ue la liquida

ción elel crédito en la forma dispuesta en 

la senter,:::ia. Extraoficialmente, según eI 

juez que interviene, habrían sido liquida

dos en sus haberes la totalidad de los obre

ros, quedando pendiente sólo 10 de ellos. 

3.-Las infracciones que S'2 constataron 

en la Oficina Humberstone fueron objeto 

de inmediatas órdenes para que, en el pla

zo de siete días fueran solucionadas. 

4.--C0l1tr(l la .firma Constructm'a Pava

ni.-L~!s pal·tes en comparendo celebrado 

el 1 q de S8P'ci embre de 1967, acordaron po

ner término al juicio, mediante avenimien_ 

to. 
. . 5.---Pcgo del 10% dispuesto ]Jor ley N9 

15.575.-Se incluY,e copia d;:l oficlo N9 

2088, de la Inspección Provincial del Tra

bajo de Tarapacá, ql~e se refiere en forma 

específica sobre ,el problema, para el cono

cimiento del H. Diputado don Luís Valente 

Rossí. 
Es cuanto tengo el honor de expresar a 

V. E. 
Dios guarde a V. E. -(Fdo.): William 

Thayer Artcaga." 

I8.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE TRA

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 1171.-Santiago, 17 de octubre de 

1967. 
Por oficio N9 10721 de 21 de julio úl

timo, V. E. se ha servido solicitar a peti

ci6n del H. Diputado don Héctor Valen

,mela Val derrama y de los Honorables 

DipntadDs pertenecientes a los Cmnités 

Parlamentarios de los Partidos Comunis-
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ta Demócrata Cristiano y Radical, la in
te~vención de este Ministerio para que el 
Servicio de Seguro Social disponga una 
revisión del estado en que se encontraría 
el pago de las imposiciones previsionales. 
por parte de la Compañía Productora Na
cior~al de Aceites S. A. de esta ciudad, co~ 
rrespondientes a los obr'2Tos que trabajan 
en dicha firma. 

Al respecto, me p·ermito poner en su co
nocimiento, que consultado el Servicio de 
Seguro Social ha informado por oficio NQ 
5800-5, de 9 del mismo mes en curso, que 
dicha Comp'añía se encuentra al día en el 
pago de sus imposiciones, hasta mayo de 
1967 

.Agrega el citado informe, que con pos
terioridad al 31 de mayo último los obreros 
de la Compañía Productora Nacional de 
Acei~es S. A., 'estuvieron en huelga h~1:,ta 
el 19 de septiembre ppdo. 

Dios guarde a V. E. --(Fdo.): Winiam 
Tluc!}6i' Arteu(:a." 

¡!l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE LA 
VIVIENDA Y URBANIS1'IIO, 

":"JQ 1023,-Santiar;0, 17 de O'ct:Jbre de 
H){)7. 

Ha recibido esta Secretaría d'e Estado, 
pOl' intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas, su oficio Nq 10.610, de 11 de ju
lio del presente año, sobre petición del H. 
Diputado don Carlos Garcés Fernánd'ez, 
referente a la instal:lción de servicio de 
alcantarillado en la Población "La Gran
ja", de enricó. 

Al r'especto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que la instalación en referencia se lle
vará a efecto durante el transcurso del 
próximo afio, por no existir, este año, fon
dos disponibl-e3 para invertir en esa ciu
dad. 

Además, debo hacer pn~sente a V. E. 
que, actualmente, se está aplicand'o en to
do el país un sistema por el cual Jos int.e
resadas, para financiar las obras, deben 
efeduar aportes por concepto de obras 
generales y c'añerías. 

Para tal ,efecto, se confeccionan listas 
dé los propietarios, con las dimensiones 
de los frentes de las casas por las cuajes 
pasaría el colector, 

Finalmente, c;abe agregar qu'e dichos 
aportes pueden ser complementados con 
ayuda municipal y de corporaciones o ins
tituciones que benefician a los pobladores. 

Es cuanto pued'o informar a V, E. so
bre e~ particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): Ju.an 
Hamütrm Depassier," 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE LA 
VIVIENDA Y URBANISMO. 

"Nq 1027.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Por providencia NQ 2758, de 6 de sep
tiembre del año en curso, el Ministerio de 
Obras Públicas remitió a esta Secretaría 
de Estado su oficio NQ 1088'0, de 1 Q de 
agosto de 1967, en el que solicita, a nom
bre del H. Diputado señor Mario Palestro 
Hoja.s, la :'ealización de un estudio ten
diente a obt2ner 18. prolongación de las ca
lles Berm,1'111, Scbadopol y América, de la 
CJn1una de San Miguel, hacia la Avenida 
J osé Miguel Carrera. 

Al respecto, debo informar a V. E. qt'e 
. 'entre las calles mencionadas, como suscep

tibles de ser prolongadas y la Avenida Jo
s;"; Miguel Car:rera, se interpone el predio 
de la Ciud'ad del Niño "Presidente Ríos", 
cuyos terrenos están considerados como 
parque comunal por el Plan Intercomunal 
de Santiago, lo que en principio hace in
operable la apertura de dichas calles, 

Es necesario hacer presente en esta 
oportunidad, que la Ley General de Cons
trucciones y Urbanización establ'ece que 
corresponde al Municipio confeccionar los 
Planes Reguladores, como asimismo sus 
revisiones y modificaciones posteriores, de 
acuerdo al proeed'imiento que para estos 
efectos indica la Ordenanza General de 
dicha lei'. 

Dios guarde a V. E.-. (Fdo,): J¿ron 
Hamilton Depassicr." 
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21.-0FICIO DEL SEÑOR l\1íNiSTRO DE LA 

VIVIENDA Y URBANISlVIO. 

"N9 1024.-Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Ha recibido esta Secretaría d'8 Estado, 
por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas su oficio N9 9917, de 18 de ma
yo del p~'esente año, sobr'e jJetición del H. 
Diputado don Manuel Rodríguez H., refe
rente al problema de alcantarillado exis
tente ,en la calle Guangualí, de la comuna 
de Rengo. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que para materializar esta obra es ne
cesario considerar que las exenciones de 
redes deben ser financiadas en parte por 
el Fisco y en parte por los interesados. Pa
ra efectuar estos aportes se hace preciso 
tener presente lo siguiente: 

Los valores actualmente vigentes, en lo 
qu,e respecta a alcantarillado, como aporte 
de los interesados, son: 

Por obras generales E9 200 por vivien
da. 
. Por aporte a cañerías E9 30 por metro 

lineal de frente. 
Estos pagos se pueden hacer con facili

dades hasta de 6 meses y en casos especia
les, calificados por el señor ingenIero de
legado, hasta 10 meses. La cuota mínima 
mensual es de E9 30. 

Para el pago al contado se otorga un 
10% de descuento. El plazo de validez pa
ra pagar o acogerse al sistema de facili
dades, se calcula normalmente en 3 meses, 
a partir del mes de envío del oficio a los 
interesados. 

Una vez que se haya completado el 400/0 
de los aportes, se iniciarán los estudios y 
cuando se haya completado el 700/0 se po
drá llamar a propuestas e iniciar la cons
trucción. 

Para poder materializar esta inicÍ¿üiva, 
los interesados dehen dirigirse a la Admi
nistración de Obras Sanitarias de Rengo. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dio.::; guarde a V. E.- (Fdo.): Juan 
Hcunilíon Depussier." 

22.··-0FICIO DEL SEÑOR lVnNISTRO DE LA 

VIViENDA Y unr:AN~SlHO. 

"N0 1021.- Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Ha recibido est.e Ministerio su oficio N9 
1] .4(H, de 5 de s!3ptL::more del año en cur
so, sobl'e petición del H. Diputado don 
Fernando Rosselot Jarami~lo, destinado a 
obtener la entrega de los títulos de domi
nio, por parte de la Corporación de la Vi
viend'a a las personas que han adquirido 
;:asas de la Población Arizona, comuna de 
Los Sauces, en la provincia de Malleco y 
su COl'l'8spcndient2 r,eavaluación. 

Al respecto, puedo comunicar a V. E. 
que la Corporación de Servicios Habita
cionales fijó valores de transferencia a es
tas viví,eudas, estableciendo un precio de 
venta compatible con las condiciones so
cio-económic:,cs de los pobladores. En efec
to, los valo1'e3 asignados fluctúan entre los 
Eq 3.'757 Y J~0 ~.300. pagéid'eros en un plu
;.0 de quince años, no 1'2aj ustables, deven
gando un i:lterés del 2¡¿ ~mLül1 y un 0,8%) 
por concepto de seguros de incendio y 09S

gravanlen. 
El proceso de est.:rituración en favor de 

Jos actuales ocupantes de estas viviendas, 
se realizará una vez que los propios inte
resados cumplan con las exigencias que les 
impone la Ley N9 14.843 Y el Decreto Su
premo NI> 87, del Ministerio de Obras PÚ
blicas, para optar a su adquisición. 

Es cuanto puedo informar a V. E..,obre 
el particular. _ 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Juan 
H urniUQil Depussier." 

2:3.-0FICIO DEL SEÑOR JI.ílINISTRO DE LA 

VIVIENDA Y URBANISMO. 

"NO 1025.--Santiago, 17 de octubre de 
1967. 

Ha recibido e,~te Ministerio el oficio X? 
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11055 de esa Honorable Cámara, POr ei 
cual V. E. a nombre del H. Diputado Fer
nando Sotomayor García, solicita se le in· 
forme sobre el valor de] metro cuadrado 
de construcción d'e las viviendas denomi·· 
nacl as "económicas". 

Sobre el part:cular me permito informar 
a V. E. lo siguiente: 

19.··--El precio medio del metro c\.'.udra
do de edificación, deducido directamente 
del valor de las propuestas abiertas en 081 
-curso del presente año, p'ara los distintos 
tipos de viviendas que ejecuta la Corpora
ción de la Viví'cnda, son los siguientes: 

Valo r medio de pr'opuestas: 

Unida.d familiar ... . E9 230.-

Es cuanto puedo informar a V. E. so
bre el partit:ular. 

Dios guarde a V. Eo- (Fdo o): JuaIL 
[-lamilion DelJassieJ'." 

21.-0FICIO DE LA COl\'lISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Santiago, 6 de septiembre de 1967. 
Tengo a honra poner en conocimiento 

de V. E., que la Comisión de Gobierno 1n
tel'iol", en sesión de esta fecha, procedió a 
dar cumplimi'ento a lo dispuesto en el ar
tículo ,17 del Reglamento de la Corpora
ción y eligió Presidente al que suscrihc. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Mo,rio 
Fwmzo,licla Mandriaza, Presidente.- Jo,i
me ele Lo,1'raecheo" Secretario de Comisio-

Vivienda media ... . 
Vivienda superior " 

370.- nes." 
550.- 25.-PRESENTACION 

La unidad familiar tiene una superfi
cie edificada de hasta 42,5 m2. y con ter
minaciones equivalentes a una obra g-rU8-
s:t h;;¡bitable; la vivienda media tiene UIW 

superficie edificada entre 40m2. y 60 m2 
con terminaciones regulares; la vivi~nda 
superior tien.e sobre 60 m2 edificados y 
terminaciones completas y su tipo corres
ponde a las viviendas que se cGTlstruye pa· 
Ta las Caj as de Previsión. 

Los valores medios de propuestas antes 
señalado, al término de las obras y una vez 
determinado el costo neto de ellas, 1'esu1-
tan recargados en un prornedio de 2070 
(veinte por ciento) por concepto de reajus
tes contractuales, obras extraoi'dinariaso 
cubos ajustables, pago directo a empresas 
o s€rvicios doc utilidad pública, gastos de 
administración de la institución y otros 
gastos no incluidos en la propuesta, lo que 
da para los distintos tipos de vivicnda~, 

económicas los siguientes valores fina] es: 

Yulo/' final estimado del m2 de 
edificación: 

Vivienda mínima 
Vivienda media . o o 
Vivienda superior " 

E(l 276.-
444.-
660.-

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie

~e el artículo 82 del Reglamento Interior, 
solicitamos de V. E., qU'2 si lo tiene a 
bien, se sirva citar a sesión a. la Corpo
ración para el día 18 de octubre, de 20.30 
a' 22.15 horas, con el objeto de "tratar 
los problemas de la Universidad Técnica, 
en particnlar, y de la Universidad en ge
neral.- (Fdo.) : Marambio, Fierro, Gua
fardo, Dueiías, Sil'lw UUoa, Osorio, Agui
lera Báe:z, G'uasta'vino, Tejeda, Allende, 
doña Laum; Caclemártori, Millas, Acuño" 
Fuentes Andrades, Ballesteros, Po,lestro, 
Se]Júlveda, Gutiérrez, Ar'avena, Cabezas, 
Lazo, cloi'ío, Carmen; Olivo,t'es, Olo,ve, Va
lente, Maluenda, doño, María; CanteJ'o, 
Ma,rín, doña GZad.¡¡s; Acevedo, Poblete, 
Camus, Fuentealba y Go,lleguillos." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se al)n:ó la sesión o, las 11 homs. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi

dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las s'2siones 2'\ 3~ Y 4:;t 
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quedan aprobadas, por no haber mereci
do observaciones. 

Se va a. dar lectura a la Cucnta. 
-El señor Prosecretario suorogante da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se
cretaría. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL SEÑOR 

MINISTRO DE AGRICULTURA PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor LORCA don Alfredo (Presi
dente) .-En conformidad con lo dispues
to en -el artículo 15 del Reglamento, co
rresponde discutir y votar el permiso 
constitucional solicitado por el señor Mi
nistro de Agricultura para ausentarse del 
pa.ís, a contar desde 'el 26 del mes en cur
so y hastcl el 15 de diciembre próximo, 
con el objeto de concurrir al 149 Período 
de Sesiones de la OTganización de las N;{
ciones Unidas para la .Agrictúura y la 
Alimentación, F AO, y al 49\\ Período de 
Sesiones G:JI Consejo de la citada Orga
J] ización, que Sé; cslebrar¿ en I~oma, Italia. 

La Mesa se permite hacer presente a 
Ll Sala que, de acuerdo con el citado ar
tículo del Reglamento, cada Cómité Par
lamentario podrá usar de la palabra. has
ta por 10 minutos. 

¿ El señor Ministro desea hacer uso de 
la palabra inmediatamente? 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .--Sí, señor Presidente. Pido la 
palabra. 

El señor LORCA, don Alfr,edo (Presi
dente) .-Con la venia de la Sala., tien'2, la 
palabra ,el señor Ministro. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura).- Señor Presidente, en forma 
muy breve informaré a la Cámara del 
objetivo de este viaj'2. 

Chile es uno de los once miembros del 
Consejo de la F AO. En esta oportunidad, 
se van a tratar una serie de temas rela
tivamente importanbes relacionados con 
su organización, con los programas para 
proseguir la campaña mundial contra el 

hambre, con los programas de asistencia 
técnica y, en fin, toda una serie de ma
terias que interesan a nuestro país. 

Durante la Conferencia misma, que se 
d'2sarro]]ará una vez terminadas las se
siones del Consejo, se discutirán una se
rie de materias que interesan al país, y se 
elegirá a un nuevo Director General de 
la FAO. 

El Gobierno de Chil'e ha postulado para 
dicho cargo a don Hernán Santa Cruz y, 
naturalmente, su Ministro de Agricultu
ra, que 10 representará, no puede estar 
ausente durante esta elección, puesto que 
debe ayudar a conseguir los votos nece
sarios para lograr que don Hernán Santa 
Cruz sea elegido Director General. Este es 
el objetivo principal del viaje. 

Además, como la Conferencia funciona
rá de lunes a viernes, t'2ngo la intención 
de visitar a Yugoslavia durante un fin de 
semana; yen otro fin de semana, oeu
panda un día más, posiblemente visitaré 
t:m1bién a España para conocer, en cada 
uno de estos países, programas que inte-
1",'38n rd desarrollo agrícola de Chile. Si el 
tiempo todavía me alcanza, llegaré a Pa~ 
rís, porque, como los señores Diputados 
sa.ben, en este momento estamos trami
tando la concesión de un crédito francés 
para ayudar a la agricultura chilena ... 

El señor P ALESTRO.-Se "sufre" en 
este país, s·.:oñor Ministro. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Sí, señor Diputado, se sufre en 
este país, y en la agricultura es donde 
más se sufre. 

De manera. que tengo la intención de 
l~'2,Tmanecer, por lo menos, durante un día, 
'2H París, con -el objeto de entrevistarme 
con los funcionarios del Gobierno francés 
para ver en qué estado se encuentra la 
tramitación de este crédito. 

Este es el objdivo del viaje. 
N ada más y muchas gracias. 
El señor LOHCA, don Alfredo (Presi

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación el permiso solicitado por el 

señor Ministro de Agricultura, para au
sentarse d'21 país. 

Si le parece a la Sala, se aprobará ,~ilte 

permiso. 
Aprobado. 

:~.--FIJACION DE FECHA PARA RE~DIR 

HOMENAJE A LA UNION SOVIETICA 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi
dente) .--Antes de entl'ar al objeto de la 
present'2~ sesi6n, solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para adoptar el acu.er
do de rendír homenaje a la Unión Sovié
tica, en la sesión del 7 de noviembre pró
ximo. 

Acordado. 

.3.--EFECTOS DEL S¡S:VIO QUE AFECTO A LOS 

DEr':'l.RTAlHENTOS DE COQUll\iBO y LA SE

RE~A EL DIA 26 DE SEPTmlVlBRi~ DE 19li1 

El serlOr LORCA, don Alfredo (Presi
dCll1,e) .-Entrando al obj'2to de la pre
~,Ente sesión, corresponde analizar los 
efectos causados por el sismo que afectó 
a los departamentos de Coquimbo y La 
Serena, el día 26 de septiembl"e próximo 
pasado. 

El primer turno corresponde a.l Comi-
té Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TORRE S.-Pido la palabra. 
El señor LORCA, don Alfr·edo (Presi-

,dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El s'2ñor TORRE S.-Señor Presidente, 

esta sesión ha sido. solicitada por los par
lamentarios de la Democracia Cristiana 
con el objeto de analizar los daños pro
ducidos por los sismos del 26 de septiem
bre pasado, que alcanzó grado 7°, y de 6 
de octubre en curso, que tuvo grado 5°, 
los cuales afectaron al pU'2rto de Coquim
ho y a la ciLidad de La s'erena, dejando 
basbmte daJladas a ambas localidades. 

El epicentro del temblor, con caracteres 

de terremoto, fue ubica.do frente a las 
costas de Coquimbo, habi'endo sacudido 
violentamente la península dónde se en
cuentra el mayor número de vivi·endas de 
la población, inclusive las casas más anti
guas del puerto. 

Sólo al día siguiente del sismo se co
noció 'en Santiago la magnitud de los da
ños ocasionados por él, lo cual nos indujo 
a los paTlamE'.ntarios de la provincia a en
trevistarnos con el Subsecretario del In
terior, señor Enrique Krauss, y para so
licitarle se hiciera presente en la zona. 
afectada. N os informó que ya se '2ncon
traba en Cóquimbo el Secretario Ejecutivo 
del Comité de Emergencia, doctor Gabriel 
Salvador,el cual, junto al Intendente y 
dsmás autoridades del Gobierno y &2 las 
~Vlunicipalida.des, estaba tomando las me
didas necesarias para enfrentar los pro
blemas inmediatos derivados ue la catás
trofe y planificar la reconstrucción. Ade
más, accedió a viajar el ju·ev'2S 28, en que 
visitó las pa.rtes afectadas de La Serena 
y Coquimbo, y presidió, posteriormente, 
en la Intendencia, una amplia reunión, a 
la que asistieron el Intendent'2, ,el Gober
nador de Coquimbo, los jef'2s de servicios 
públicos y Regidores de ambas Municipa
lidades. En esta reunió se dio cuenta de lo 
realizado y se programaron los trabajos 
futuros, después de lo cual el Subsecreta
rio señor Krauss volvió el mismo día a 
Santiago. 

El parlamenta,rio qU'2 habla visitó pos
teriormente los barrios más dañados de 
ambas ciudades, pudiendo comprobar que, 
en La Serena, las partes más afectadas 
fueron el sector norte de las calles Alma
gro y Larraín Alcalde, cercano al hospi
tal; 'el antiguo edificio de la Intendencia, 
que en la actualidad alberga varias repar
ticiones públicas; el sector antiguo del edi
ficio del Liceo de Hombres, cuyo segundo 
.rJÍ;;;o quejó inhabitable, y las poblaciones 
d8 Compa.f1Ía Alta y Compañía Baja, que 
S2 encu'?ntran situadas un poco al norte 
de la ciudad. 
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En Coquimbo, los edificios más daña
dos fueron: la Municipalidad, el Anexo de 
la Escuela N9 1, que hubo que desalojar
lo; la Aduana, local que habrá que de
moler; el Juzgado, la Cárcel, la Cruz Ro
ja, el Instituto Comercial y el Hospital 
San Pablo. Por disposición d·c arquitectos 
del Servicio Nacional de Salud, se decidió 
la clausura de tres cuerpos de este edifi
cio, debido al peligro de derrumbes. Trein
ta y siete enf'ermos fueron trasladados al 
Hospital Regional de La. Serena; treinta 
y uno fueron enviados a sus domicilios y 
otros cincuenta y cinco fueron ubicados 
en un reducido sector del mismo hospital 
que aún ofrece seguridad. Actualment-.~ 
sólo se hacen atenciones de urgencia y se 
trabaja con la mitad de su capacidad en 
Maternidad, Medicina y Cirugía. 

Las Escuelas números 1, 30 Y 31 que
daron en mal .estado, como igualmente el 
muelle fiscal, el muelle de pescadores y la 
Avenida Costanera. Entre las poblaciones 
que requieren urg,ente ayuda, puedo m'en
donar las sigui,entes: Gabriela Mistral; 
Porvenir y Porvenir Alto; Guayacán An
tiguo; Aldunate, al sur de calle Balmace
da, y Colo-Colo; calles Blanco y Cochra
ne; Estrella de Chile; Qu·ebrada. Bena
vente, ladera sur; cane Iquique, sector 
norte; Villa Dominante, Baquedano, Re
creo y Tierras Blancas, pudiendo asegu
rar que 'cl 70 ro de la edificación antigua 
fue seriamente dañada y que un 20 (J: de 
ella habrá que demolerla. 

El Comité de Emergencia, encabezado 
por el Secretario Ejecutivo don Gabriel 
Salvador, e integrado por el Intendente, 
el Gohernador y el Alcalde de Coquimbo 
y el jefe zonal de CORHABIT, s,eñor Ma
nuel CarlIpos, establ'eció desde un comien
zo las viviendas que debían demolerse y 
dispuso el traslado de sus moradores a la 
Población San Juan. 

En Coquimbo se ha encuestado a los 
ocupantes de 2.740 viviendas, de las cua
les deberán d'2mo]erse 486, según el in
forme técnico. Se han construido 132 

casas con cargo a.1 2% constitucional, en 
sitios semi urbanizados, a las cuales sólo 
faltan las instalaciones de alcantarillado. 
Se construirán 128 casas más, 10 que ha
rá un tota.l de 260 viviendas. En la cons
trucción de esta nueva población, la mano 
de obra la han aportado los propios inte
resados, como, asimismo, otros grupos de 
la comunidad, sin costo alguno para 'el era
rio. 

La Corporación de Servicios Hahita
cionales. CORHABIT, está operando con 
créditos destinados a reparar viviendas, 
a la compra de casas industrializadas y a 
préstamos para construir viviendas defi
nitivas. 

Es necesario que el Gobierno destine 
los recursos necesarios para qu'C el Minis
terio de la Vivienda pueda realizar la re
construcción de las partes más af,ectadas 
de Coquimbo y La Serena. Es necesa.rio 
también que se anticipe la construcción de 
una población para imponentes de las Ca
jas de Previsión, de la Población La Pam
pilla y de la Población de Pescadores de 
Coquimbo y Guayacán, todo lo cual está 
programado y se ha decidido realizar en 
el puerto, como, asimismo, la Población 
Chacra Figari en La Serena; que se con
ceda préstamo a la Municipalidad de Co
quimbo para. la reconstrucción de un nue
vo sdificio y que se vaya también a la 
pronta construcción del edificio para el 
Juzgado y la Cárcel; también para la 
Aduana; para las Escuelas N9s 1, 30 Y 
31; para la Escuela de la población San 
Juan y para la ampliación de la Escuela 
de Tierras Blancas; que se dé prioridad a 
la construcción de un nu'evo hospital pa
ra Coquimbo, necesidad dramática que se 
aITastra por muchos años, y que se sub
vencione a la Cruz Roja del citado puerto 
para reparar su edificio. 

En La Serena. es necesario que se cons
truya un nuevo 'edificio para las oficinas 
públicas, ya que el antiguo local de la In
tendencia hay que estarlo reparando cons
tantement,e, con un costo superior al de 

! 
.1 
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uno nuevo. Es urgente reparar también 
la parte antigua del cenhmario Liceo de 
Hombres o reemplazarlo por una nueva 
construcción. Además, en lo educacional, 
hay que destinar, con pr.sferencia, los re
cursos necesarios para que la Pobla.ción 
Juan XXIII cuente pronto con una '2SCUe
la para su numeroso alumnado. 

El Presidente y el Vicepresidente del 
Banco del Estado estuvi,eron en la zona, 
comprometiéndose a dar créditos especia
les a los campesinos que ha.n sufrido pér
didas de mercaderías y disminución en las 
ventas. 

Antes de terminar, menciono en forma 
muy especial la rapidez con que actuó el 
Comité de Emergencia, encabezado por su 
S3cretario Ejecutivo, señor Gabriel Sal
vador; el Intendente, señor Eduardo Se
púlveda; el Gobernador, s,sñor Héctor 
González; los jefes de las difer·entes re
particiones públicas; el personal d'2 Asis
tentes Sociales; los técnicos y administra
tivos de CORHABIT, dirigidos por su Je
fe Zonal, s·eñor Manuel Campos; como asi
mismo, la ayuda prestada por el Ejér
cito, Cuerpo de Carabineros, profesorado 
y alumnos, Defensa Civil, que actuó con 
350 mil voluntarios; Boy Scouts, poblado
res, Curso d'2 Servicio Social del Colegio 
Universitario Regional de La Serena; 
alumnos de la Univ,ersidad Técnica del 
Estado de esa misma ciudad; Alcaldes, 
Regidores, emplea.dos y obreros de las 
Municipalidades de La Serena y Coquim
bo; Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos, Ro
tarios, Leones, sindicatos, diarios "El 
Día" y "El Regional"; Radios Minería, 
OCridsntR y Riquelme. 

Termino, sintiéndome orgulloso de re
presentar a la provincia de Coquímbo '2n 
el Parlamento, cuyos habitantes, en esta. 
hora de prueba, no piden que se les dé 
nada; sólo quieren disponer de los crédi
tos necesarios para reparar o r-econstruir 
sus viviendas, y que el Gobierlfo financie 
la construcción de las oficinas públicas 
daña.das; de las escuelas que sus hijos 

precisan para transformarse en ciudada
nos útiles, y el hospital, que tanto nece
sita '21 puerto de Coquimbo. 

Nada más. 
El señor V ALDES (don Arturo) .-Pi

do la palabra, señor Presidente, 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi

dente) .-Tiene la palabra. Su Señoría. 
El señor VALDES (don Arturo) .-Se

ñor Presidente, los últimos sismos, que 
han dañado considerablell1'<mte las vivien
das en el puerto de Coquimbo y algunas 
casas de la ciudad de La Serena, han ve
nido a incidir en la situaóón económica 
desfavorable en que He debatía la zona, en 
eSp'ccial el puerto de Coquimbo. En esta 
región falta el trabajo, por una serie de 
motivos qu,e pueden ser comprendidos. 
Por un lado, Coquimbo era antes un cen
tro ferroviario y de cabotaje; ahora el 
ferrocarril cada vez tien-2 menos servicios 
y el cabotaje ha desaparecido. Por otro 
lado, todo Chile financiaba el famoso car
gUlo a mano del mineral de hierro de este 
puerto, pagándole a. la Compañía Minera 
Santa Fe un dólar por tonelada, lo qll'3 
llegó a ser tan escandaloso que esta em
presa hacía más negocio por el dólar que 
recibía del Gobierno, que pagaban todos 
los chilenos, que la ganancia misma del 
hierro que -exportaba. Esta bonificación 
fue suprimida a fines de 1964 y, como es 
natural, la compañía buscó )..111 sistema 
mecanIzado que le permite ahorrar dinero 
en el carguío. 

Si a esto se suma que ca.da vez se 
construyen barcos doe mayor tonelaje, con 
una capacidad de 80 a 100 mil toneladas, 
y que al puerto de Coquimbo no pueden 
atracar barcos de más de 40 ó 50 mil to
neladas, se comprende que haya muchos 
cesantes, porqu.e no es posible que s'e siga 
con este sistema anticuado del carguío, en 
un puerto que, desgraciadamente, no as'c
gura las facilidades que ofrecen hoy día 
otros puertos de otros países qu,e son ex
portadores de hierro. 

Por otro lado, diversas fábricas, que 
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funcionan con sistemas muy anticuados y 
antieconómicos, han debido cerrar sus 
puertas. La d-2 fosfatos Pelícano, subven
cionada por el Gobierno, además d3 adi
económica, era totalmeme inconveniente 
para la economía del país, porque muchas 
veces -como la Honorable Cámara lo ha 
hecho saber por interm2dio de personeros 
de los diversos particlos-, el beneficiar 
a unos pocos con dineros de toda la N a
ción, conduce a inmoralidades. 

Otras empresas no han podido conti
nuar con su trabajo, como los astílleros 
que han perdido su mercado, y los que es
tán en Coquimbo no tienen a quien ven
der sus barcos. 

Ferro-Manganero no puede competir 
por las tarifas excesivas que cobra la EN
DESA, lo que también es de conocimiento 
de la Cámara, porque todos los Diputados 
recibimos las peticiones de los industria
k~s de nuestra zona, en el sentido de que 
esta Empresa favorezca el desarrollo in
dustrial, rebajando las tarifas de electri
cidad. 

Por último, este año la sequía se ha 
presentado con caracteres bastante pavo
rosos para la agricultura. Si bien no af,ec
tó a los buenos fundos d'2 riego, que re
ciben las aguas del río Elqui, se hizo sen
tir en los terrenos de modestos campesi
nos y en las comunidades de los alrede
dores de Coquimbo, que llegan hasta esta 
ciudad a r-2alizar su comercio. 

Coquimbo, frente a esta grave situa
ción, ha hecho esfuerzos dignos de enco
mio para superarla; ha buscado por todos 
lados cómo mejorar su nivel económico, y 
últimamente organizó un Cabildo Abier
to, con la participación de parlamentarios 
y autoridades de la zona, en -el que se 
planteron diversas iniciativas que, a jui
cio de los coquimbanos, podrían volver al 
puerto a sus anteriores actividades. 

La verdad es que entre todas las inicia,
tiyus que se propusieron o entp2 todas las 
medidas qn,s sH'ían justr"s o conve11ientes 
adoptar, hay una sola que significa un 

porvenir económico favorable para Co
quimbo y La Serena: la terminación del 
barrio industrial, levant2.do en Peñu-elas 
cerca de la Población Tierras Blancas. 

En este balTio indush'ial, que se comen
zó hues un año a iniciativa del Intendente 
de Cequimbo y de este Gobierno, ya hay 
una fúbl'ica qU'e dentro de poco iniciará 
sus laborES. Luego, se comenzará la cons
trucción de oL'as, el1 el curso de los me-
8(':; siguientes. 

El señor AGUILERA.-¿En qué fe
cha? 

El señor VALDES (don Arturo).-Pa
rece que algunas personas dudaran de los 
heches. Yo no 'estoy en condiciones de in
vitar a toda la Cámara a visitar Coquim
bo por mis medios, pero los Diputados 
que quiera.n hacerlo por su cuenta podrán 
ver la fábrica que se ha levantado, la 
maquimlria nueva que se ha instalado, y, 
el través de los diarios, podrán apreciar 
cómo se están otorgando los créditos. Por
que resulta que no sólo a.hora, sino doesde 
que existe la humanidad, normalmente las 
cosas no se hac.en con golpes de palabra 
ni con buenos pensamientos; se hacen con 
p!'oyectos, con esfuerzos; y todo ello d'e
mora, lleva dinero y neva inversiones. 

Este barrio industrial, a la la,rga de al
gunos meses, tal vez de dos años, va a 
dar ocupación directa a cerca de 2 mil 
personas; va a ser la inyección '2conómica 
y de trabajo que necesita, el puerto de Co
quimbo. 

Es de justicia decir, frente a ,esta sí
h'.ación desfavorable en que se debatía 
Coquimbo, qu'c este Gobierno ha hecho 
mucho por ayudarlo; numerosas realiza
ciones ya pueden verse en el puerto, y 
más de alguno de los colegas presentes en 
esta Sala las habrá visto y hasta habrá 
concurrido a su inauguración. 

En la comuna de Coquimbo, se han ter
minado ocho 'escuelas y hay tres en cons
trucción. Muchas se han levantado en te
lT,snos donados desde hacía 15 ó 20 años, 
pero JlO había quién iniciara la construc-



SESION 61¡l, EN lVIIERCOLES 18 DE OCTUBRE DE 1967 ,')73 

ción. También se terminó y entregó el edi
ficio para los servicios públicos de Co
quimbo, y se avanza a pasos rápidos en 
la materialización de una vieja aspiración 
d,;; los empleados particuIa.res: el edificio 
de la Caja. 

La r,eforma agraria ha llegado a Co
quimbo. Ya hay dos asentamientos en la 
zona de Pan de Azúca.r y están a punto de 
ser expropiados dos fundos más. Confia
mos en que en lo que queda del año se 
instal,en nuevos aS·2ntamientos. 

El Gobierno ha pu·esto especial énfasis 
en la terminación de la gran ruta que 
unirá a Coquimbo con la provincia de San 
Juan República Argentina. En este mo
ment~), '21 camino se .encuentra en condi
ciones más o menos buenas hasta la ciu
dad de Vicuña y se continúa avanzando 
hacia la frontera. Esta vía permitirá -y 
se confía en el buen criterio de los gober
nantes de ambos países para superar los 
obstáculos- que un abundante com'2rcio 
de exportación favorezca al puerto de Cc
quimbo, por lo menos en los meses en 
que la cordillera no está cerrada. Ya se 
han hecho algunas exportaciones de ga
nado al P·erú. El camino permitirá q'il€ 
lleguen a la zona frutas y otros productos 
argentinos. Y lo más importante, se abri
rá un amplio campo al turismo. Ya el ve
rano pasado pudo verse a cientos de tu
ristas en las plazas del norbe deja pro
vincia. 

El Gobierno ha dado prioridad a la 
construcción de habitaciones. Justo es de
cir que, d'entro del Plan Habitacional, Co
quimbo ha sido una de las provincias más 
favorecidas. Nunca s'e habían construido 
y entregado ta.ntas casas en Coquimbo, La 
Serena, Ovalle, Illapel, Salamanca y Los 
Vílos. 

El señor FUENTEALBA.- ¡ Media
guas! 

El señor VALDES (don Arturo).-No 
se trata de palacios, sin duda. Hubo un 
Pr'2sidente de la República qWe hizo mu
cho por La Serena, que construyó muchas 

ca.sas; pero por cada casa que se cons
truía era demolida otra para hacer los 
parques y jardines que todos admiramos. 
Mucha gente, especialmente la gente po
bre, fue erradicada de los barrios buenos 
de la ciudad y lleva.da a la parte alta, 
lejos del centro. Ahora no se ha destruido 
nada; se ha construido. Y hablando en 
números, 10 Población "San Juan" Heno 
351 viviendas. 

El señor FUENTEALBA.- Gracias a 
la Municipalidad. 

El señor V ALDES (don Arturo) .-Sí, 
gracias a la Municipalidad, pero aquí no 
se trata de que los chiJ.enos se combatan 
unos contra otros, sino de que sumen los 
esfuerzos y se colabore en bien del pais. 
Y yo debo decir que la Municipalidad, 
que eligió un buen sitio y luchó tenaz
menbe por hacerse prof,letaria de él, pudo 
comprarlo con los fondos que le entregó 
el Gobierno, gracias a la petición de los 
pa.rlamentarios democratacristianos que 
'2stamos presentes en esta Sala. j Eso debe 
decirse y dejarse constancia de ello t 

Se entregarán también, en breve, 145 
casas de la Población "Raúl Marín Bal
mace da" en el sector 3. Son hermosos 
chalés q~e se repartirán 'entre emplea.dos 
y funcionarios de la Caja y postulant,es 
de la Corporación de la Vivienda. 

Esta es la situación en que se debate 
ahora el puerto de Coquimbo. ¿ Qué pide 
la gente? El coquimbano ha sufrido estoi
ca mente el embate de la naturaleza. Re
cuerdo que en la mañana subsiguient,e del 
terremoto, el jueves, funcionarios de la 
CORVI trataban de convencer a un auto
didado, a un escultor popular, cuya casa 
se vino al suelo y apareció fotogra.fíada 
en los diarios y revistas d'21 país. El hom
bre y sus hermanos estaban levantando 
una mediagua, con sus manos, para sus 
padres ancianos de 70 a.ños, y la Visi
tadora de la CORVI me llamó, porque en 
ese momento yo pasaba casualmente por 
ahí, para que contribuyera a convenC'2r al 
hombre de que sus familiares fueran erra-
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dicados. ¿Y qué me dijo este hombre? 
"Mire, compañero, yo sol chileno. Yo 
puedo ayudar a mis padres con mIs ma
nos. Yo no le pido nada a nadie. Déjem'2 
construir est'8 rancho". ¡ y ese rancho es
taba construido al día siguiente! 

Pero tenemos que solicitar al Gobierno 
una suma irnportante para que el Minis
terio de la Vivienda pU'2da reconstruir las 
poblaciones destruidas. Cerca de 800 ca
sas quedaron inhabitables o deben ser de
molidas. Hay que reconstruir eJ hospital 
que sirve a esta ciudad. 

Hay que obtener también, con la ma
yor brevedad, una línea de crédito que per
mita reponerse al comercio y también a 
aquellas personas que perdieron el 1:oe
naje, todQ lo que era necesario para su 
comedor, los adornos de sus casas y todos 
esos bienes que ninguna ley ayuda a re
cuperar y que cuesta harto reponerlos. Es 
necesario que el Banco del Estado dé cré
ditos controlados, por cierto, para que es
tos damnificados puedan volver en breve 
a su vida normal. 

No quisiera terminar esta resefía sobre 
el estado de Coquimbo a raíz del tel'remo·· 
to, sin dejar d.e reconocer, junto con el al
to espíritu del pueblo, que de inmediato 
enfrentó la reconstrucción, el esfuerzo de 
los empleados públicos, de Carabineros, 
de la Defensa Civil, de las Fuerzas Ar
madas. Nosotros, seamos parlamentarios 
de Gobierno o de Oposición, siempre esta
mos listos para criticar a los funcionarios 
que no cumplen, para señalar sus errores. 
Pero es justo destacar su actuación cuan
do cumplen. Quiero señalar aquí, en esta 
Cámara, como ejemplo, que el personal de 
la Corporación de la Vivienda y de la Cor
poración de Servicios Habitacionales de 
La. Serena, a las cuatro horas del terremo
to, estaba trabajando en la Gobernación 
de Coquímbo, con verdadera abnegación, 
con dedicación de 16 horas diarias, para 
encuestar a los damnificados y dirigir la 
autoconstrucción. 

El funcionario a cargo de todo esto, don 

Manuel Can:pOS,r sus visitadoras sociales, 
sus constructores y el personal de menor 
graduación dentro de los servicios habita
ciona1es de La Serena, actuaron en tal for-
ma, (pe realmente el puerto de Coquimbo 
les ha quedado agradecido. Por cierto, el 
apoyo del lVIinistel'io del hterior fue in
mediato; y la aptitnd y el tino demostra
dos por el Gobernador, don Héctor Gonzá
lez, sobresalientes. 

Esta es la situación. En conjullto, los 
parlamentarios presentaremos proyectos 
de acuerdo más o menos obvios. Creo que 
estaremos todos de acuerdo en solicitar el 
apoyo gubernativo, que se requiere con 
extrema urgencia, para que Coquimbo se 
restablezca de esta herida que ha sufrido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PENNA.-Pido la palabra. 
El s,,,ñor PARETO (Vicepresidente).-

Tiene la palabra el Diputado señor Penna. 
El señol' PENNA.-Señor Presidente, 

los colegas que me han antecedido han 
planteado los problemas dedvados del te
rremoto que asoló, hace pocos días, al 
puerto de Coquimbo, destruyendo muchas 
viviendas ue gente modesta y edificios pú
blicos, de los cuales algunos, como el hos
pital, ¿iLwque eran viejos, van a hacer mu
cha falta. 

N o quiero repetir conceptos ya expresa
dos por mis colegas Mario Torres y Ar
turo Valdés, con los cuales solidarizo ple
namente. Espero que el Gobierno repare, 
en lo posible, los destrozos, prestando to
da su ayuda. 

Hay gran inquietud por el porvenir eco
nómico de algunas regiones del norte, es
pecíficamente, en este caso, del departa
mento de Coquimbo. Hay problemas que 
se vienen arrastrando desde hace muchos 
años, debido a que muchas de sus indus
trias y muchas de sus formas de vida eco
nómica prácticamente han estado siendo 
asistidas con oxígeno y hoy día han llega-
do a hacer crisis. '" 

Por ello, quisiera abundar ahora sobre 
algunos conceptos que en otra oportuni-



dad he expresado y que me parece repre
sentan un criterio que hay que tomar en 
cuenta. 

Hace muchos años, quince años atrás, 
cuando egresaba de la universidad, se es
taban t€rminando en Chile simultánea
mente, en regiones muy distintas y aleja
das, dos planes. En una, se estaba termi
nando el "Plan La Serena"; se habían ex
propiado muchas propiedades urbam,s, se 
€staba remodelando la ciudad, se estaban 
construyendo plazas, paseos, jardines, es
cuelas técnicas, liceos. En otra parte de 
Chile, allá en Concepción, no se haCÍa na
da más que una sola gran industria: se es
taba terminando la construcción de la si
derúrgica de Huachipato. 

El señor FUENTEALBA.- j Por el 
mismo Gobierno! 

El señor PENNA.-Por el mismo Go
bierno. 

En La Serena no se construyó, o no se 
pudo construir -porque quiero ser jus
to- una industria sólida que pudiera ci
mentar todo este cambio urbano para 
afianzar el desarrollo de la zona . .Juan Sol
dado fue una fábrica de cemento que se 
construyó en un sitio cuya ubicación no 
era la más apropÜ1da y con maquinarias 
obsoletas ya en el momento de su insta-
1aciJn. Se planificó a la carrera y, como 
consecuencia, al poco tiempo fracasó. 

En la zona de Concepción, hoy, después 
de quince años, uno puede ver los resulta
dos. Concepción se ha transformado én la 
segunda o tercera zona industrial del país, 
se ha triplicado su población, sus ciuda
des crecen, y sus problemas, evidentemen
te serios, no son precisamente lós de mi
seria y desocupación, como nos ocurre en 
el norte chico. La transformación de las 
ciudades se está produciendo automática
mente, porque cuando una zona es econó
micamente pujante, luego empieza a con
seguir las cosas necesarias para vivir me
jor. 

En el node, nosotros, muchas veces nos 
vemos como aplastados por la realidad 

que estamos percibiendo. De ahí que sea 
necesario poner el énfasis en los caminos 
de desarrollo económico que nos permitan 
salir adelante en la transformación de es
ta zona. Es especialmente en ese aspecto 
donde quiero hoy día exponer algunas 
dieas. 

Creo que una de las bases principales 
para el desaf-rollo del departamento de 
Coquimbo es 'el puerto. Yo diría que el 
gran problema de Coquimbo es su puerto, 
el cual, poco a poco, a pesar de t€ner ins
talaciones modernas y de encontrarse en 
una amplia bahía, donde no ocurren esos 
temporales que los barcos tienen que sa·· 
lir a mar abierto a capearlos, es un puer
to cuyo comercio se ha ido deteriorando y 
hoy está viviendo de muy escaso cabota
je. Es fundamental que se le dé vida al 
puerto de Coquimbo. Yo diría que una de 
las medidas más urgentes y rápidas que 
se puede tomar es buscar un sistema de 
incentivo que le permitan al exportador 
y al importador usar el puerto de Coquim
bo. Por ejemplo, se pueden bonificar, con 
recunos incluso de la provincia, las tari
fas de los fletes ferroviarios, para que las 
mercaderías importadas por Coquimbo 
pued2u compet.ir, en leal competencia, con 
las importadas por Valparaíso, para su 
consumo en el centro. No se trata de qui
tarle carga a Valparaíso, sino justam2l1te 
de darles más facilidades a las importa
ciones y exportaciones del país, en vista 
de que en Valparaíso se produéen atocha
miento s con mucha frecu€ncia y los bar
cos tienen que esperar a veces ocho y diez 
días su turno para cargar y descargar. 

Por otra parte, la posibilidad cierta de 
las exportaciones e importaciones con la 
provincia argentina de San .Juan repre
senta una situación que se debiera avan
zar a nivel de la más alta esfera guberna
mental. Al respecto, cada día se está ha
ciendo más necesario abrir una oficina de 
comercio exterior del Banco Central en 
La Serena, para acelerar el comercio ex
terior por Coquimbo. 
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A través de bonificaciom~s a los fletes, 
que podríamos pagar incluso con el pro
ducto económico de la provincia, podría
mos acortar la distancia hasta Santiago, 
para que los productos importados por Co
quimbo compitieran lealmente con 103 im
portados por Valparaíso. Este es uno de 
los puntos que podría significar un gran 
auge, porque el puerto de Coquimbo tiene 
ventajas naturales. Tiene, como dije, la 
ventaja de que los temporales no se sien--

. ten con la intensidad que en Valparaíso. 
Es también mucho más fácil desaduanar 
las mercaderías y sacarlas de Coquimbo, 
pOl'que es un puerto que ve que su por
venir está ahí y está, como un solo hom
bre, dispuesto a presentarles al importa
dor y al exportador facilidades que les ha
gan preferirlo. 

En este aspecto económico, que tanto 
interesa, como bien lo expresara el Dipu
üldo Valdés, se está avanzando en un 
gran barrio industrial, situado entre los 
límites de las comunas de CoquimbD y La 
Serena. Hay terrenos con luz eléctricJ., 
agua potable y alcantarillado, que se les 
están ofreciendo a los industriales que de
seen instalarse allí. Ray más de veinte in
dustrias cuyos decretos de instalación e~.;

tán aceptados y tramitados. Creemos que 
representan una solución que se debe ace
lerar. 

Un problema que tiene directa relación 
con el desarrollo económico del departa
mento de C"oquimbo es el de los embarques 
de la minería del fierro. El porvenir de la 
minería del fierro como tal es bastante os
curo para los próximos años. Las grandes 
minas de Australia están en este momen
to abasteciendo al Japón, nuestro princi
pal comprador, porque sus puertos están 
a cuatro mil millas de los del Japón; en 
cambio, los puertos chilenos están a más 
de dieíl mil millas. Tenemos grandes pro
blemas para abastecer a los países euro
peos, porque Suecia y Canadá quedan mu
chísimo más cerca de ellos. Nosotros te
nemos que atravesar el canal de Panamá 
con barcos inferiores a 30 mil toneladas, 

pagando un dólar por tonelada de peaje. 
También tenemos grandes problemas p~¡-
1'a abastecer a Estados Unidos, porque 
Canadá está mucho más cerca y no tiene 
Que atravesar el canal de Panamá ni pa
gar peaje. Por ello, es urgente que nues
tra minería del fierro se transforme; que 
deje de ser tal y se constituya en plantas 
industrializadoras de "pellet", fierro aglo
merado de alta concentración, que mun
dialmente ha demostrado ser muy supe
rior al mineral de fierro. Un mismo alto 
horno es capaz de producir el doble ali
mentado por "peUet", mineral aglomerado 
y concentrado, que por el mineral directo 
de la mina. 

Remos presentado un proyecto, que la
mentablemente no ha salido adelante, pa
ra obligar a esta transformación de la mi
nería del fierro en una industria verda
d'2Ta, que déesiabilidad y que pueda com
pei:ir vent.ajosamente en los mercados 
mundiales. Sin duda, la instalación de una 
industria de este tipo hay que hacerla en 
Coquimuo, y sería de gran interés qúe el 
Gobierno la impulsara. 

En E'St8S mismos instantes estamos plan
teando -porqEe es importante que se en
tienda que las zonas 110 son ciudades, sino 
uni.dades geográficas- estamos plantean
do, digo, poner en marcha la minería del 
01"0. Ya se han tomado medidas. Hoy mis
mo he consultado en el Banco Central: 
hay un millón de escudos disponibles has
ta el momento. Hace tres meses se subió el 
precio de la moneda de oro de 130 a 170 
escudos, para formar con esta diferen
cia un fondo de alrededor de tres millo
nes de escudos anuales, que permitirá me
jorar, entre otras cosas, el precio de los 
minerales y concentrados auríferos, a fin 
de que los mineros pongan en marcha sus 
minas, hoy prácticamente paralizadas. 

Los Senadores Palma y N oemi han pre
sentado en el Senado un proyecto, que la
mentablemente no ha sido comprendido 
por Senadores nortinos de Oposición, pa
ra entregar a la ENAMI esta planta, que 
asciende a un millón de escudos hasta es-
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te momento y que llegará a tres miílones 
deeseudos a fin de año. De otro modo, 131 

no hay ley antes de fin d€ año, p"sará a 
rent¿cs generales de la naeión, perdiéndose 
untlempo precioso. 

Este es un problema urgente de dss
arrollo, y habría bastado qL1>8, en vez de 
oponerse los Senadores Miranda y Chad
,vick, le hubieran hecho indicaeiones al 
pi'oyecto, ya que, según ellos, la idea es 
justa pero tiene deficiencias de redacción. 
Esto podría poner en marcha todH la re·· 
gión de Andacollo y las de Altamira, Cal
dera y Damas, recién descubiertas, en las 
cuales €stán ya construidas las instalacio
nes que proporcionarán energía eléctrica, 
lo cual permitirá el funcionamiento de al
gunas minas de oro y sacar adelante al 
departamento de Coquimbo. También es
peramos que en el presupuesto del próxi
mo año se incorporen las partidas necesa
rias para construir dus plantas mineras 
de cobre, una en Tambillo y otra en Tal
cuna, ambas en estudio. Estos son los pro
blemas más importantes que es ne~esa

l·io abordar .en este instante. 
Hay algo que poco a poco ha ido abrien

do conciencia entre la gente de la zona, y 
es la vía de comunicación ql'e existe con 
la hermana E.epúbica Argentina. Este ca
mino une La S.erena con San Juan, y por 
él llegan torrentes de turistas argentinos, 
a quienes la costa les queda a más de 2.000 
ldlómetros; en cambio, la chilena la en
cuentran a 500 kilómetros. El 18 de sep
tiembre último, los argentinos "invadie
ron" las playas del norte chico, y viajan 
muchos todos los fines de semana, porque 
en ellas encuentran lugares de verdadero 
valor turístico, con todas las bellezas na
turales. 

El turismo es una industria sin chime
nea, que en otras partes del mundo, como 
Bspaña, por ejemplo, proporciona tantas 
'cntradas como a nosotros el cobee. Es una 
veta que debemos explotar, Tenemos pla
yas can bellezas naturales, como Guaya
cán, Guanaquel'o, Totoralillo y Tongoy; 
regione3 de inmensas posibilidades turís-

ticas, ricas en p€sca y atracciones cultu
rales, entre las cuales se encuentran las 
cLllh,ras diaguÍta, molles y restos de la in
cásica. Existen museos y toda clase de lu
gares de interés turístico. 

Las personas ent2ndidas en la materia 
consideran que el verdadero y real valor 
turístico potencial de Chile está en el nor
te, y no en el sur, cuyos lugares, de bellos 
paisajes, son demasiado húmedos y lluvio
sos, además de que pueden encontrarse en 
cualquier país del mundo. En cambio, la 
riqueza turística del norte se encuentra 
en nwy escasas regiones. Sin embargo, 
primero hay que hacer las instalaciones y 
establecer la organización necesaria para 
aprovechar esta riqueza potencial. 

Estos son los problemas que nos inquie
tan. Hoy día, los barrios más pobres del 
puerto de Coquimbo están sufriendo los 
embates del terremoto último, pero uno 
ve con confianza cómo estos problemas 
van a ser superados por la acción unida 
de las autoridades y el temple del coquim
bano. Allí, la Intendencia, la Gobernación, 
la Municipalidad y todos los Regidores 
han actuado y están afrontando unidos 
los problemas para salir adelante. Por 
ello, repito, creemos que van a ser supe
rados dentro de poco. 

Pero los problemas de fondo, los pro
blemas del puerto de Coquimbo, los pro
blemas de la minería de oro, los problemas 
de Andacollo, de la minería del cobre, van 
a dar a CoqLdmbo. Hoy día, los mineros 
andacollinos están en una situación muy 
crítica, porque los minerales de su prin
cipal yacimiento, El Culebrón, están ba
jando su ley, llegando al borde del 1 % y 
ya está siendo antieconómica su explota
ción. Además, se está trabaj ando en una 
anarquía tal que los piques están abiertos 
unos al lado de otros, sin orden ni con
cierto, y si cualquier día se produce un 
desmoronamiento, tendremos qu·;; lamen
tar una tragedia masiva, porque abajo 
trabajan unos mil obreros. 

Creemos también necesario llegar a 
una racionalización de la producción. El 
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yacimiento de El Culebrón, en el cual se 
han detectado 20 millones de toneladas de 
minerales del 1,3%, podría trabajarse y 
elaborar 5.000 toneladas diarias de mine
ral en una explotación a tajo abierto, con 
lo que se obtendría una enorme riqueza 
que serviría para superar el subdesarro
llo. 

Estos problemas derivados del insufi
ciente desarrollo económico, hay que to
marlos cón decisión y energía. Se está tra
bajando en ellos y esperamos que se pue
dan resolver. Sin embargo, como inciden 
profundamente en la economía de la zona, 
nos inquietan y estamos obligados a lla
mar la atención y poner el acento sobre 
ellos para resolverlos, pidiendo a los di,
versos Ministerios qu'C a.celeren las me
didas para concretar rápidamente las so
luciones ... 

El señor PARETO (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Diputado? Ha termi
nado el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Radical. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa
labra. 

El señor PARETO (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, cuando se nos ha citado a esta 
reunión para analizar los efectos caus~

dos por el sismo que afectó a los depar
tamentos de Coquimbo y La Serena, nos 
apresuramos a concurrir. Sin embargo, 
antes de empezar nuestras observaciones, 
queremos dejar constancia de que no com
prendemos por qué los Diputados demo
cratacristianos han solicitado esta sesión. 
Bien sabemos que de la Democracia Cris
tiana dependen, hoy día, todas las insti
tuciones y organismos que pueden prestar' 
ayuda a cualquier zona afectada, tales co
mo la Corporación de Servicios Habitacio
nales, la Dirección de Obras Sanitarias, 
la ENAMI el Ministerio de Educación , 
Pública, la Dirección de Vialidad, la Cor-
poración de Fomento de la Reconstruc-

ción. Tienen en sus manos, prácticamente, 
los caudales públicos, con los cuales les es 
posible solucionar estos problemas. 

La poca asistencia a esta sesión de la 
Cámara está demostrando que este pro
blema debería ser tratado en otro plano. 
No obstante, tenemos que intervenir pa
ra ayudar, con nuestras observaciones a 
la solución de los problemas. 

Antes de entrar en la materia misma, 
quisiera observar lo que se ha dicho aquí, 
porque interpreta, en parte, el sentimien
to de la ciudadanía de Coquimbo, aun 
cuando no deja de ser una inconsecuencia, 
una incongruencia. 

El señor Torres terminó su exposición 
expresando que la gente de Coquimbo no 
pedía nada, que no quería ninguna ayu
da. ¿ Cómo se puede decir eso frente al ca
taclismo que ha afectado al puerto de Co
quimbo? 

En cuanto a los señores Arturo Valdés 
y Penna, parece que hubieran estado ha
ciendo una exposición de una provincia 
que no está situada en Chile. Según ellos, 
vivimos prácticamente, en un paraíso, 
porque todo está solucionado: torrentes 
de turistas llegan desde la Argentina, hay 
poblaciones para todos los habitantes, tra
bajo para todos los hombres. Y la verdad 
es que no es así. 

En las tribunas está presente el propio 
Alcalde de Coquimbo. Estoy seguro de que 
al escuchar las palabras de los Diputados, 
pensaba que se estaba hablando de otra 
zona y no de su ciudad. 

Señor Presidente, el martes 26 de sep
tiembre, los pueblos de Coquimbo y La Se
rena fueron azotados por un movimiento 
de tierra que, si bien es cierto no fue de 
gran intensidad, de todas maneras causó 
perjuicio en las poblaciones y barrios, con 
un saldo de más o menos 1.800 viviendas 
afectadas, 'cn cada una de las cuales viven 
dos o tres familias. Y es lógico que haya 
sucedido así, puesto que el puerto de Co
quimbo está edificado sobre una superfi
cie de tierra muy dispareja, en laderas 
de cerros, con gradientes muy escarpadas; 
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y los muros construidos precisamente pa
ra levantar las pobres habitaciones de que 
disponen los pobladores han sido dañados 
por estos movimientos de regular inten
sidad. 

Inmediatamente después de suceder es
to, los Diputados de la provincia pedimos 
al señor Ministro del Interior, más bien 
al Subsecretario, señor Enrique Krauss, 
que se tomaran las medidas necesarias pa
ra ir en ayuda de las zonas afectadas por 
los sismos. 

Debemos reconocer que de inmediato S'2 

trasladó a la zona el Jefe de la Oficina de 
Emergencia del Ministerio del Interior, 
señor Gabriel Salvador, y al día siguiente 
concurrió también el propio Subsecretario 
don Enrique Krauss. 

Junto con las autoridades, tuvimos 
oportunidad de recorrer los barrios afec
tados. por ,el sismo en el puerto de Coquim
bo y de apreciar que la cooperación del Al
calde, del Gobernador, del Intendente, del 
cuerpo de Regidores, de los jefes de ser
vicios habitacionales, fue intensa y efec
tiva. En especial, tenemos que hacer pre
sente que todc~ lo;:; Hegidores, con el Al
calde a L: cabeza, se movilizaron como 
verdaderos voluntarios para solucionar 
los problemas de emergencia. 

Señor Presidente, mil ochocientas fami
lias han sido dañadas por este sismo; pre
cisamente las más modestas, las que vi
ven en las poblaciones más pobres, donde 
abunda la miseria, y sólo han podido ser 
erradicadas setenta familias. Se están 
construyendo doscientas "mediaguas" 
más, para erradicar a otras. 

Las oficinas públicas de Coquimbo, la 
Municipalidad, el hospital, han sufrido da
ños muy importantes. En las Escuelas N9 
30, 31 y 1, fue necesario trasladar parte 
del alumnado a otros locales. 

Como si ello fuera poco, el viernes 6, 
a las doce del día, otro movimiento de tie
rra sacudió nuevamente el puerto de Co
quimbo. Y en esa ocasión el viejo hospi
tal, construido a fines del siglo pasado, 
recibió mayores daños, con peligro de 

caerse, por lo cual los enfermos debieron 
ser trasladados a otra parte. 

En La Serena también el sismo produ
jo algunos efectos que pueden ser desas
trosos; la Oficina del Registro Civil, la 
Dirección del Trabajo, el sector norte de 
las poblaciones Compañía Alto y Compa
ñía Bajo, resultaron afectados por esto:". 
movimientos, y es necesario considerar 
desde luego la construcción de nuevos edi
ficios públicos. 

Visitaron la zona algunos jefes de las 
reparticiones públicas, entre ellos el Ge
rente del Banco del Estado, quien ofreció 
créditos a los industriales, agricultores y 
comerciantes, que todavía no se han con
cedido . 

Para subvenir a todas estas necesida
des urgentes, la Municipalidad había com
prado, oportunamente, una superficie de 
cincuenta hectáreas en la parte alta de 
Coquimbo, donde se ha construido la po
blación completa de San Juan, a que ha
cía alusión el Diputado señor Valdés. 

Sin embargo, el colega deCÍa que esa 
población había sido comprada con dine
ros del Estado. Es cierto que el Estad:::> 
concurrió con la ayuda de 125 mil escu
dos para ello; pero la Municipalidad, con 
sus propios medios, tuvo que comprar 
otros terrenos, por valor de 56 mil escu
dos, que han servido para construir esas 
nuevas poblaciones. 300 viviendas se han 
construido ya en estos terrenos que la Mu
nicipalidad compró por iniciativa propia 
y 200 sitios han sido entregados para la 
"Operación sitio". 

Se han entregado o se van a entregar 
terrenos para la construcción de la coo
perativa y para la construcción de vivien
das para obreros y empleados municipa
les. Es necesario anotar que para que se 
puedan construir estas viviendas, se ne
cesita la ayuda de las organizaciones del 
Estado, porque ellos no disponen de los 
fondos necesarios. 

Se están dando préstamos para vivien
das. Ya se han otorgado 160 préstamos 
para viviendas por un valor de 4.800 es-
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cudos; y 150 préstamos para viviendas 
por un valor de 2.900 escudos. Y la Muni
cipalidad ha puesto a disposición del Go· 
bierno dos hectáreas para construir un 
nuevo hospital, porque ya hemos dicho 
que el actual ha quedado muy dañado con 
este movimiento telúrico. 

Nosotros creemos que el Gobierno tie
ne que seguir preocupándose del ]1\w:'to 
de Coquimbo. Tiene que estudiar un plan 
encaminado a solucionar el problemil de 
las viviendas dañadas por el sismo. Es ne
cesario, desde luego, que se e::;tndie la 
construcción, por la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales y 
por la Sociedad Constructora de Establp
cimientos Hospitalarios, . de las eS:-'lp1c1S 

que se necesitan y de un m~evo ho'pital. 
Se ha pedido también la construcción (le\ 
juzgado, de la cárcel y de una oficina del 
Registro Civil, porque los técnicos ya han 
recomend'ldo la demolición de sus locales 
actuales. Se pidió la construcción de la 
aduana y de la gobernación marítima. Se 
ha pedido taIY~bién J~ eonstrucción de un 
estanque para el agua potable, eon capa
cidad para 5 mil metros cúbicos. 

Entre los programas que el Gobierno 
ha elaborado para 1968, debe considerar
se un plan de construcción de poblaciones, 
de oficinas para los Servicios Públicos y 
otros organismos en la provincia de Co
quimbo. Creemos que esto debe quedar en 
manos de la Corporación de Servicios 
Habitaciona1es, la Que tiene la palabra al 
respecto. 

Además, se deben adoptar medid?s ele 
excepción, particularmente en la prov~L1-

cia de Coquimbo, aparte del proyecto (l" 

ley que está considerando la Cámara, pn-
1'a exÍn,ir del pago de contribueiones a 
aquellas personas o familias, casas o bie
nes afectados por el sismo. 

El Diputado señor Aguilera ha presen
tado un proyecto de ley que permita ayu
dar a los empleados fiscales con un pré:,,
tamo de dos meses de sueldo. Nada má:3 
justo que acceder a esta iniciativa, nhor~: 
que los ,empleados de Coquimbo y La Se-

rena, afectados por este sismo, han per
dido, sin duda, muchos enseres y cosas 
que no podrán recuperar así no más. 

Consideramos que el Banco del Estado 
de Chile debe concurrir a ayudar con prés
tamos a los particulares, a los agriculto
res, a los comerciantes e industriales, pa
ra que pnedan edificar o reparar las vi
vienda:, dañadas por el sismo. No sólo las 
instituciones estatales tienen la oblígaci6n 
de velar por que se reconstruya lo destrui
do o dañado en Coquimbo, sino qne ta v í1-

hién es necesario estudiar un plan de aYcl
da a los particulares que han sllfrido da
ñes, y que no pueden recurrir ~ dichas i11S

tituc7ones, porque actualmente no están 
en condiciones de efectuar un desembolso 
de est:.1. naturaleza. 

Sabemos, pues lo hemos hecho presente 
en otras ocasiones en la Cámara y Su Ex
celencia el Presidente de la República tie
ne conciencia exacta de ello, que algunas 
de las provincias más atrasadas de Chile 
son las de Coquimbo y Arauco. Esta es la 
oportunidad de que esta conciencia se ha
ga carne en los funcionarios de las dife
rentes reparticiones públicas, y se adop
ten las medidas indispensables para ayu
dar a nuestra provincia, no sólo respecto 
de los daños causados por el sismo, sino 
también para la instalación rápida de in
dustrias, que ya están proyectadas, y la 
elaboración de un plan de industrializa
ción de la provincia de Coquimbo. 

El señor LORCA, don Alfredo (PresÍ·. 
dente).--Su Señoría ha terminado justa
mente al finalizar el tiem~o de su Comi té. 

Eltnrno siguiente corresponde al Co
mité Comunista. 

El ,:;eñor GALLBGl'ILLOS. - Pido la 
11ala.bra. 

El señor LORCA, don Alfredo (Pr·esi
dente) .-Tiene la nalab1'8 Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS. - Señor 
Presidente, los Diputados comunistas he
mos concurrido a esta sesión especial, por
que L'a11t:amente teníamos la impresién de 
que se iban a proponer medidr<s para so
lucionar la grave situación que se p1'esen-
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ta a la provincia de CO:luimbo, en especial 
a su puerto. 

Conocedores de lose'ltrarros causados 
llor 81 tC1TGmoto del 36 de septie:mbre, 110-

demo3 afirmm' que afectó. en mayor gra-
~l} ~_='tterto ae Coqllinlbo, en re],::cÍón con 

t.j:Tf~~ ;:::Jl'"2:-¡S. rI\~11en'10~ a~1t~'~2dentes de :~lue 
e~ '33.8~{ ele he; viviendas de Coquimbo 
8Sto1ll illhabib~)lc,; el J6, 1 ~; simplemente 
no cisne,} l'clT::eclio / l'1ebe,'ún ser demoli
das; !l el 31,3 ir han c-;ufrido daños de l'8-

::-:ulcuimi}Or1nn::;ia ~- también necesitan 
rcpa:·'neione.s. 

Los señores Di1lUtu.dos de Gobierno, es
pecialment'2, han destacado aquí el gesto 
solidario del 1JUeb10 cuando suceden catás
trofes de esta espec.ie. Esto es cierto. Por 
obra de la naturaleza se produce esta soli
daridad no sólo entre la misma gente del 
pueblo de las ciudaries afectadas por los 
sismos,sino, también, en el campo inter
nacional. 

Pero hay más. Para estos efectos, el 
Gob¡erno dispone de recursos de12?~) cons
titucional para el rubro de calamidades 
públicas. Sin embargo, da la sen"q':~')n que 
no ha pro11orcionado LJ10!' '~:~~a1a ~,celerada, 
IJara resolver los r);"':"J]emas causados por 
este fenómeno. 

Tengo experiencia de la grave situación 
que afecta a la gente cuando ocurren estos 
sismos. Precisamente, el año 1960, cuan
do se produjo el sismo que afectó a la zona 
sur del país, estuve en la ciudad de Val
divia y pude comprobar, personalmente, la 
inmensa tragedia que provoc6. Igualmen
te, estuv'e presente, en el norte, en el te
rremoto que afectó a Taltal, a horas de 
haberse producido. A v'cces, en estos casos, 
~e tiene la sensación, al mirar a simple 
vista, que no hay grandes daños; pero los 
mayores daños se han producido dentro 
de las habitaciones. Quizá, si se hiciera 
una encuesta mucho más prolija, podría 
resultar que hay muchas casas mAs afec
tadas. 

Sin embargo, concuel'do con los señores 
Diputados que han intervenido en este de
bateen que tanto la provincia de Coquim-

bo como las restantes provincias del país, 
lJor cierto unas mús que otras, sufren 
también esas otras catástrofes, que po
drbmos denominar "terremotos perma
nentes", como e" la tragedia que significa 
la falta eJe tTabajo. 

El' ló,G'ica la lll'e r)CUil<1ci6n de los colegas 
ele CoqLümbo, :,'é1 que, c;wmclo paralizan 
oficinn~~ salitreras de Tarapacú y ,..;\ntofa
gasta., o las empresas pesqueras de Tara
pacá, o algunas empresas mineras, como 
consecuencia de los vaivenes en '21 precio 
del cobre, la gente deambula de una parte 
a aira. Es así c(mo se ve en la provincia 
de Antofagasta a trabajadores que, con 
sus familias, recorren las calles o los cam
pamentos de los minerales en busca de 
trabajo. También sabemos que, a la vez, 
hombres y mujeres de Antofagasta reco-
1'1'en, en estas mismas condiciones, la pro
vincia de Coquimbo. y en ambas partes, 
señor Presidenh~, muchas veces hay que 
in.sta!ar "ollas comunes" para, en esa for
ma, poder aliviar la necesidad que, en un 
momento determinado aflige a esta gen
te. De allí que debamos enfocar con altura 
de miras estos "terremotos permanentes", 
como los he llamado. 

Los señores Diputados Penna y Valdés 
Phillips 11a11 riado a conocer lo que signi
fica tanto la mecanización de los puertos 
que ha acarreado cesantía, como la parali
zación de faenas. Pero el problema está en 
que en este sistema 2n el que se vive, el 
Gobierno nunca prevé el futuro del 11Ueblo 
chileno. Indudablemente, con el propósi
to de no quedarse atrás en el progreso de 
los pueblos, aceptan la modernización y la 
mecanización. Sin embargo, estas cosas 
benefician exclusivamente a las empresas, 
especialmente extranjeras, 8n perjuicio di
recto de la economía nacional y del pue
blo de Chile, que sufre estas catástrofes de 
cesantía que todos estamos palpando. 

Tenemos experiencias bastante amar
gas. El molo de atraque de Iquique dejó 
cesant'2S a lancheros y fleteros, a infinida,d 
de miles ele personas que debieron sufrir 
las consecuencias de este adelanto. La me-
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canización dsl puerto de Tocopilla, prácti
camente mató a se puerto, pues, dejó más 
de 800 cesantes y ha beneficiado exclusi
vamente a la empresa norteamericana An
glo-Lautaro. Con la' mecanización del 
puerto el-e Coquimbo, tiene que haber suce
dido otro tanto. 

Lo grave es que no hay una política que 
sa]vtlgu[<l'de los intereses nacionales, ¿ Aca
so no saben los colegas democratacristia
nos que las empresas que explotan el hie
rro se han llevado del país el equivelante a 
204 millones de dól~n'es, y que han retor
nado apenas 10 millones de dólares? 
¿ Cuántos adelantes, cuántas nuevas fuel1-
tes de trabajo, cuántas nuevas indusb'ias, 
cuántas nuevas obras públicas tendríamos 
si contáramos con esos reCUrilOS, quc quc
dan fuera del país? ¡ Ciento novenL1 y tan
tos millones de d01arcs s610 por concepto 
de exportación del hierro! Yendo un poco 
más allá, en el cobre b cosa es desastro
sa. Se calcula que tIlla cantidad e:ruivalen
te al 50 % ele los bienes nacionales, casas, 
caminos, imlustrias, b8.rcos, locomotoras, 
se han llevado las empresas explotadoras 
del mineral. En virtud de los convenios 
suscritos por el Gobierno con las grandes 
compañías, en los próximos 20 años se lle
varán una cantidad superior a la que se 
han llevado ya en 50 años de explotación. 

Es un problema serio para el país la 
falta de una política que proteja los inte
rses nacionales. Por eso, a pesar de que 
algunos colegas han dicho que existe el 
"espíritu" o ",el deseo" de solucionar los 
problemas, yo digo que jam3s podremos 
resolverlos sólo con buenas intenciones. 
Debe existir una política de "salvación na
cional". He tenido oportunidad d·e leer al
gunos párrafos del informe de una comi
sión del ParUdo Demócrata Cristia,no, so
bre el dssarrollo por una vía no capitalista. 
La verdad es que los comunistas concorda
mos con muchos aspectos de ese informe, 
especia1mente en lo que se refiere al rssea
te de algunas industrias extra,divas, como 
la del hi(;n"o, la del salitre, cuyo referén
dum está por vencer, que, en manos de los 

chilenos podrían ser fuent-2s de entrada de 
grandes proyecciones para la economía na
cional. Ojalá esto no quedara sólo en bue
nas intenciones 'estampadas en el papel. Si 
existe el propósito de convertirlas ,en he
chos concretos, los comunistas luchare
mos codo a codo con ellos por esos obje
tivos. 

He,y recursos y muchos. El puerto de 
Coquimbo, como aquí se ha mencionado, 
languidece por su angustiosa situación eco
nómica. Es un puerto en el cual sus hom
bres de mar trabajan especialmente en el 
embarrlue del hierro y en otras activida
des. Desembarcan pequeños rubros de 
l~Llestro c.c:b:Jtaje, pero embarcan la mayor 
parte de la producción nacional de hierro 
y (~e otros minerales, hacia el exterior y en 
ba reos extranj eros. 

Si Chile tuviera una política nacional de 
protección, incluso si se cumplieran las 1e- ~ 

yes navieras que dan preferencia a los 
barcos de bandera nacional respecto de los 
embarques que salen al extranjero, en el 
50 % ,de su volumen de carga, i caramba, 
qué extraordinarias entradas de divisas 
tendríamos, en momentos que carcemos de 
ellas! 

Solamente por concepto de fletes por ex
portaciones de hierro, salitre, cobre y 
otros rubros, sin considerar los productos 
de importación, estas grandes empresas 
navieras extranjeras obtuvieron el año 
1964-1965 -no conozco otros anteceden
tes- más de 8tl millones de dólares d uti
lidad. 

Si en Chile tuviéramos verdaderas na
ves mercan tes y no barcos viej os, que se 
hunden solos, esos "cacharros" que nos 
venden los norteamericanos, como el "SaD
ta Fe", que constituyen un riesgo para la 
vida d'e nuestros conciudadanos, y si exis
tiera una política de beneficio nacional que 
aceptara las proposiciones hecha.s por paí
ses como Polonia, Alemania y otros para 
vendernos barcos qUe l,agaríamos con 
nuestro3 propios productos extractivos, 
COl1lO el cobre y el Ilierro, ü'Íamos entonan
do el desarrollo de nuestro país, con paso 
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firme y no solamente. con simples palabras 
e intenciones que no llevan a Ulla finalidad 
concreta. 

Señor Presidente, en ausencia del re
presentante comunista por la provincia de 
Coquimbo, compañero Cipriano PontigD, 
quien se encuentra enfermo (lesde hace va
rios meses, pero esperamos que su recupe
ración sea pronta para que contribuya 
también, con sus colegas, a la solución del 
problema de su región, quiero manifestar 
que, si hay alguna iniciativa del Gobierno 
-ojalá la hubiera- ql'e tienela a solucio
nar los problemas de la gente modesta, es
tamos dispuestos a cooperar en cualquier 
momento para despacharla, si no la hay, 
para estudiar alguna legislación que per
mita ir en ayuda de esos sectores. 

Lo digo, porque en Talbl, a pesar de que 
todavía están las casas a punto de caerse 
por su mal estado, no ha habido una polí
tica de construcción babltacional para re
emplazarlas. Sólo se han entregado a12:u
nas })equeñas mediaguas, y quizás por eso, 
en alguna oportunidad, se ha manifestado 
que se está haciendo una labor de desarro
llo habitacional. 

Al igual que el s-eñor Valdés, don Artu
ro, que ha invitado a los parlamentarios 
para que visiten su provincia, aunque ello 
es importantísimo, en lo que a mí r'2specta 
debo decir qu,e conozco bastante esa re
gión, a pesar de no sel' de ella, porque 
mi condición de Diputado obrero me obli
ga a viajar mucho, y ya la conozco al de
dillo. A lo mejor, puedo competir con Su 
Señoría en el conocimiento de algunos rin
cones de la provincia que, posiblemente, 
él no conoce. Pero, en este caso, ése no es 
el probh3ma. 

Tengo la impresión de que en Coquimbo 
sucede lo mismo que en Taltal. Se han en. 
tregac10 unas 20, 30 Ó 40 mediaguas, lo que 
da la sensación de que se resolvió el pro
blema habitacional, pero no es así. 

Todos los sectores, sin excepción, dimos 
juntos la pelea liara que se otorgaran 
préstamos previsionales no sólo a los em
pleados, como aquí se ha manifestado, 

porque generalmente, los obreros son los 
más afectados, sino que a todos los secto
res. Los pescadores, que esta mañana han 
sido mencionados, no tienen previsión so
cial. El Gúbierno debiera buscar la forma 
de entl'egal'les alguna ayuda, sobre la ba
se del 2 % del Presupuesto de Gastos, so
bre: el cual la Constitución Política auto
riza al Pl'f"údente de la República en casos 
de c.alamidades públic.as, a fin que puedan 
rel,oner sus enseres destr'ozados. 

Desde este punto de vista, vamos a coo
perar -dejamos planteado este aspedo
con la mejor intención, y manifestamos, 
de.sde ya, que solicitaremos del Gobie4no 
que envíe el proyecto respectivo o, si éste 
es presentado por otros sectores, que lo in
cluya en la ccnvccatoria extraordinaria 
-ya. qae ahora su iniciativa es resort'2 so
lamente del Ejecutivo- para ir en ayuda 
directa e inmediata de todos estos sectores 
de la provincia de COf}uimbo, que son sus 
pescadores, sus obreros, sus empleados, los 
pequeños mineros y comerciantes que es
tán reclamando esta ayuda tan necesaria. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi
dente) .--Ha terminado el tiempo del Co
mité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Democrútico Nacional. 

El señor PENNA.-Pido la palabra. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi

dente).--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PENN A. - He concedido una 

interrupción al señor Torres. 
El señor LORCA, don Alfrdo (Presi

dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie
ne la palabl"a el señor Torres. 

El señor TORRES.--Señor Presidente, 
el Diputado radical por la provincia de 
CO(luimbo, don Clemente F'uentealba, ha 
manifestado, esta mañana, su extrañeza 
porque se ha citado a esta sesión especíal, 
cuyo objetivo es hacer conciencia en el Go
bierno, en el pueblo chileno y en países 
amigos que pueden ayudar a los sectores 
afectados, sobre los daños que ocasionó el 
sis1'1o (1e1 26 de septiembre pasado en la 
provincia de Coquimbo. 
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El colega Fuentealba ha dicho también 
que he informado de que la gente damni
ficada de Coquimbo y La Serena práctica
men te no pide nada. Yo he dicho que ellos 
solicitan del Gobierno que se les propor
cionen tan sólo los medios 1)2.1'a poder re
construir sus viviendas, es decir, los prés
tamos necesarios para que la norma!iCL<ld 
vuel y'a a sus vidas. Su Señoría Se ha refe_ 
rido también a la población "San Juan", 
construida en terrenos qC'2 fueron com
prados en el período pasado del gobierno 
comunal, durante el cual el parlaIl1entario 
que habla era Regidor. En esa oportuni
da~d, se tomó el acuerdo de comprar un te
rreno de 50 hectáreas. La adquisición de 
este predio ha permitido ahora paliar en 
gran Ilarte los daños que ha causado este 
sismo. 

En aquella oportunidad se criticó a la 
Municipalidad por su decisión visionaria 
de comprar este terreno. El Alcalde de 
aquel entonces y también actual Alcalde, 
don Eduardo Pizarro, junto con los Regi
dores, insistimos en esta adquisición. Y es 
así como en la actualidad dicho terreno ha 
servido para que se construya la pobla
ción "San Juan", la cual se halla práctica
mente terminada, porque está en pleno 
trabajo una operación de autoconstruc
ción. Igualmente se está realizando la 
"Operación Sitio", para cuyos efectos se 
ha ubicado, en el mismo predio, a gran 
parte de los damnificados por este sismo. 
Además, también se han entregado terre
nos a cooperativas de edificación, ya or
ganizadas, del puerto de Coquimbo, las 
cuales comenzarán pronto la construcción 
de sus respectivas poblaciones. También 
quedarán en estos terrenos las poblaciones 
de obreros y empleados municipales. 

Dentro de los problemas del puerto de 
Coquimbo que requieren solución con ma
yor urgencia, está, como ya lo hemos di
cho los parlamentarios de esta zona, la 
construcción del hospital, el cual quedó, 
prúcticamenie, funcionando con la mitad 
de su capacidarl. El Senador Alejandro 
N oemi ha presentado un proyecto, en el 

Senado, por el cual S'2 gravan las exporta
ciones mineras de hierro con un tributo de 
] 2 c2ntaYOS de dólar por tonelada expor
tada. SI pro(lucto de este impuesto servi
rá pan" fi nancíar la construcción del hos
pital de CO:luimbo y también la del hospi
tal de CO},7¡q'/)' Les parlamentarios de la 
zona confiamos en que este proyecto se
:r,uÍl·;Í. su cnr",O normal, ser8 aprobado por 
arcb,s l'?n':as elel Pal'lRmento yen que, 
posteriormente, ta.mbién tendrá el apoyo 
d·el Ejecutivo. Así esperamos solucionar 
·este antiguo problema ele la construcción 
de los hospitales de Coquimbo y Copiap:). 

El :VIinlstro de la Vivienda y Urbanis
mo y el ViCepresidente de CORHABIT se 
dirigirán mañana a Coquimbo y a La Se
rena para visitar las zonas afectadas por 
el sismo. En realidad, felicito a ambos 
funcionarios de Estado por su decisión y 
espero que de esta visita salga reforzada 
la posición que actualmente tiene el Go
bierno, en el sentido de cons'eguir una 
pronta reconstrucción a través de ayudas 
oportunas y expeditas. 

Quiero te,'minar haciendo mención es
pecial de la colaboración prestada por el 
Sindicato de Cargadores de Camioll'(~S de 
Coquimbo. cuyos miembros están sin tra
bajo desde mayo pasado con motivo de ha
berse terminado los embarques manuales 
de hierro, en el puerto. A pesar de esta 
aflictiva situación de sus afiliados y de no 
existir ninguna posibilidad de trabajo, es
te Sindicato ha tomado €l acuerdo de man
tener 12 obreros, todos los días, a dispo
sición de la Gobernación para ser ocupa
dos en las labor,es de reconstrucción del 
puerto de Coquimbo. Creo que la actitud 
de 'estos trabajadores merece, 'en realida.d, 
la mención especial que hago en esta Ho
norable Cámara. 

Del mismo modo, todos los parlamenta
rios de la provincia de Coquimbo hemos 
presentado un proyecto de acuerdo que 
eondensa nuestras peticiones, en cuanto a 
una rúpid~, solución de los problemas crea
dos con motivo del sismo. 

Nada más. 



SESION 6:¡l, EN MIERCOLES 18 DE OCTUBRE DE 19'67 i)S7 
====---:---=::::....-============-=-~~~~==--- -...-=-=-----=--~. =-~ -_:.- - -::_-:"'::-=~:---=:'::"'-:'= .. ::::--'::-'::=:'=:--._-:--===- --::::.=.=.--=====---===-::-==-:--=-" . ..:.==:-.::- -----=-.. --========-=-.--====---.--=-........::::=.:::::": 

El señor LORCA, don Alfreao (Presi
dente) .-Puede continuar el señor Penna. 

El señor PENN A.-Concedo una inte
rrupción al señor Valdés, don Arturo, se
ñor Presidente. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi
dent'2) .-Con la venia de Su Señoría, ti e
ne la palabra el señor Valdés. 

El señor VALDES (clon Arturo) .-Se
ñor Presidente, en realidad, sólo quiero 
hacer un alcance a 10 expresado pOl' el se
ñor Galleg'l1illos respecto del sismo. 

La verdad es que el remezón se produjo 
a las 12.20; inmediatarneri'co después, a las 
19 horas, salía el Jefe ele la Oficina de 
Emergencia del Ministerio del Interior, 
señor Gabríel Salvador, rumbo a Coquim
bo, llevando una cU8.ntiosa suma de dinero 
con ~argo al "2 % constitucional", el cual 
no es un depósito inagotable, como todos 
quisiéramos; no puedo precisar la canti
dad, pero sé que llevaba cinco ton,¡~ladas 

de alimentos y que se han levantado 132 
mediaguas que, sumadas a otras 128 que 
se construirán en estos días, dan un total 
de 260, las cuales pasarán a manos de los 
damnificados prácticamente en forma 
gratuita, pues sólo deberán adquirir el te
rrellO y pagar su urbanización; y también 
una casa, que no será de lujo, pero es lo 
que este país puede dar y tendrá que dar 
cada día más: casas de madera. 

En cuanto a lo que se ha expresado de 
que los pescadores también requIeren ayu
da, puedo decir que están listas en Co
quimbo vivi'2ndas de 42 metros cuadrCldos, 
si no me e1uivoco, sobre "radier" y cemen
to p::lra los pescadores de las coletas de 
COluimbo y Peñuelas. Además, puedo ex
presar que he hecho una gestión para que 
un p2érticular venda los terrenos en que 
se van a edificar las casas de los pesc:udo
re:; de Peñuelas. 

Por otra parte, el Consejo del Banco del 
Estado acordó ampliar en doscientos mil 
escudos el crédito disponible para '21 co
mercio y 'a pequeña industria del puerto de 
Coquimbo, lo que es una ayuda efectiv<~. 

Por último, se dijo que el Gobierno no 

preveía el futuro. En verdad es una ca~ 
raderística nuestra y, más que chilena, yo 
diría latinoamericana, no prever el futu
ro. Pero, justamente, 'este Gobierno no ha 
descuidado la pl'evisión del futuro. 

Elltre otras cosas, la dictación de la ley 
NI) 16.282, para aplicarla a cualquier ca
so de emergencia, es una forma de prever 
el futuro. En seg-uirla, la iniciativa de in s
talm' zonas industriales, que dadan traba
jo pel'lTiunente, no meai~(nte bcnificacio
nes ni regímenes de excepción, que todos 
los sectol'es ele esta Honorable Cámara 
desean abolir, es también una forma de 
prever el futuro, es decir, dar ocupación a 
toda la masa de chilenos que se van incor
porando como fuerza de trabajo cada año. 

Me parece, pues, que el Gobierno, den
tro ele los recursos que podía disponer con 
cargo a este "2 % constitucional" estirado 
todos los años, ha cumplido su tarea efi
cazmente. 

En cuanto a las medidas para el futuro, 
justamente en la Cámara estamos trazan
do las líneas principales, que nos permiti
rán pedirle al Gobierno que oriente su ac
ción en el sentido de prosperidad a todos 
los chilenos. 

Nada más. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi

Gence) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la pala
bra. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi
dente) .--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA. - Señor Presi
dente, los Diputados socialistas ·entramos 
pesimista:; al debate de esta sesión espe
cial, ]Jorque ya tene~os la experiencia de 
que es muy poco lo que podemos obttmer 
de esta clase de reuniones. 

Estamos escépticos, además, por lo que 
hemos podido observar con motivo de 5is
;nos anteriores que han azotado otras zo
nas de] país. Incluso, cuando el sur de la 
provincia de Coquimbo fue devastado por 
eí terremoto ele 1965, que afectó principaL 
meate a lllapel y Combal'balú, viajaron a 
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la zona tanto el señor Ministro de Defen
sa Nacional, don Juan de Dios Carmona, 
como el de Obras Públicas, don Modesto 
Collados. Este último, después de visiüP" 
los edificios de Correos y Telégrafos y dr;} 

Hospital de Illapel, ctUo que esos locales 
<:1ebían reconstruirse. Como él era inge
niero, técnico en la materia, todos queda
mos convencidos que esos ec1ificios serlan 
demolidos. Han transcurrido ya dos años 
y hasta el instante no se ba elaborado ni 
siquiera un anteproyecto, menos un pro
yecto, para reparar siquiera esos locales, 
los cuales continúan prestando servicio. 

En el norte de la provincia, en Coquim
bo y en La Serena, también deben demo
lerse algunos edificios públicos. En 1965 
se declaró que así se haría con el edificio 
de Aduanas. Ahora, con mayor razón. 

De ahí que nosotros creamos que no 
avanzaremos nada con esta sesión '2spe
cial, aun cuando el señor Valdés, don Ar
turo, nos ha expresado su optimismo por 
la creación de un barrio industrial en 
nuestra zona, que dará una gran perspec
tiva a toda esa vasta región. Pero la ver
dad es que hasta este instante, sólo se han 
construido dos pabellones -los construyó 
la firma Hirmas- y todavía están vacíos. 
N o se sabe cuando empezarán a funcionar. 
En el sector industrial, donde se dice que 
se construirá la fábrica de neumáticos, ni 
siquiera se ha colocado la primra piedra, 
por lo que creemos que sólo en dos años 
más proporcionará trabajo, y no a más de 
1.500 personas. 

En esta ocasión, yo esperaba que los co
legas de la Democracia Cristiana propu
sieran algunas soluciones, porque ya han 
transcurrido más de 20 días desd,e el últi
mo sismo que sacudió a Coquimbo. Ellos 
son Gobierno y pueden tomar las medidas 
del caso. Pero las que se han aplicado has
ta ahora sólo han sido de emergencia. Se 
trasladó a la población "San Juan" a los 
ciudadanos cuyas casas se derrumbaron y 
se otorga.ron algunos créditos. Esto es to
do lo que se ha hecho pero no se ha abor
dado el problema de fondo. 

Este lo planteó el colega señor Fuenteal
bao Es necesario asegurarle un porvenir a 
la .iuventud de la zona, y crear fuentes de 
traba5o. En Coquimbo, en dos o tres OpOl"

tUl1jd~ctes, se han realizado cabildos abier
tos, pero nada se ha logrado. Ultimamen
te se realizó uno, y creemos que tampoco 
se cbtendrú nada. Serú una reunión más, 
de las qLlc8 se acostumbra a l'·ealizar en el 
rmerto. 

El colega señor Arturo Yaldés hizo muy 
bien en referirse a la ley N9 16.282, pro
mulgarla el 28 rle junio de 1965, que esta
ble~e normas para casos de sismos o ca
t8strofes. Tuvo su origen en un Mensaje 
de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, quien quiso contar con un arma 
que le permitiera acudir en auxilio de las 
zonas afectadas. Pero hasta ahora ni el 
Primer Mandatario ni el Ministro del In
terior han declarado zona de catástrofe 
los departamentos de Coquimbo y La Se
rena. y mientras no se dicte el decreto 
respectivo, no se podrán aplicar las dispo
siciones de la ley mencionada. 

Los Diputados socialistas hemos pre
sentado un proyecto de acuerdo, por me
dio del cual se pide a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al Ministro 
del Interior que declaren zona afectada 
por los sismos a ].os departamentos de Co
qnimbo y La Serena, y se apliquen en este 
caso los artículos 59 y 20 permanentes y 
69, 79, 89 , 10, 11, 12, 14, 15, 17, inciso pri
mero, 18, 21, 23, 24, 25, 27, 38, 40 y 43, 
transitorios. 

Todos estos artículos dan al Gobierno 
las armas necesarias para socorrer a esa 
región y legalizar los acuerdos que toman 
las municipalidades en ·este mismo sen
tido. Por ejemplo, la Municipalidad de Co
quimbo está c-adiendo terrenos para erra
dicar a. la gente, la que está siendo ubica
da en edificios fiscales. Sin ese decreto to
das sus resoluciones van a ser nagales. 
¿ Qué se quier>e? ¿ Qué a los Alcaldes y Re
gidores que concurran con sus votos a estos 
acuerdos se les apliquen las disposiciones 
penales y vayan a la cárcel? 
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El Gobierno no le ha dado importancia 
al sismo ni parece haberse enterado de 
que las casas destruidas en Coquimbo son 
más de 800, aparte de los edificios públi
cos, porque las informaciones de las pri
meras 24 horas no reflej aron lo que real
mente había sucedido. Posteriormente, 
cuando viajó el Subsecretario del Interior, 
se empezaron a corregir las listas de da
ños y a señala.r lo que habría que hacer. 

Por este motivo, vamos a insistir en 
que se aborde el problema de fondo y que, 
de una vez por todas, se reparen los edi
ficios que están deteriorados y se recons
truyen los que se han caído. En Coquimbo 
está deteriorado el hospital, que es del 
siglo pasado, y todas las capas sociales 
de la provincia piden que se construya 
uno nuevo. En los terrenos donde actual
mente se encuentra hay espacio suficien
te para construir un nuevo hospital de 
dos o tres pisos, con más de 200 camas. 
Se trata de un predio urbanizado y se 
puede aprovechar la pavimentación y el 
a1cantarilLado. ¿Por qué no se destina, 
dentro del Presupuesto de la N ación, un 
ítem especial para la reconstrucción del 
hospital? Porque de aquí a que se aprue
be el proyecto de ley del Senador señor 
Noemi, que grava en un 12% la exporta
ción de la tonelada de hierro, pasará más 
de un año, sin contar el hecho de que ese 
gravamen se aplicará una sola vez y su 
producto se invertirá en la construcción 
de Coquimbo y Copiapó, en circunstan
cias que el ánimo que predomina en la 
Comisión de Minería de la Cámara, es 
aplicar un impuesto permanente al hie
rro· ¿ Por qué vamos a gravar una sola 
vez a estas compañías? De ahí que sea
mos partidarios de establecer en el Presu
puesto de la Nación, un ítem especial para 
iniciar la construcción del hospital de Co
quimbo y de que, posteriormente, cuan
do sea aprobada la iniciativa del Senador 
señor Noemi, se restituyan los fondos al 
Fisco. Pero se necesita de inmediato un 

hospital para un puerto que tiene más 
de 60.000 habitantes. 

Queremos hablar con toda franqueza en 
la Cámara. En el. puerto de Coquimbo, 
existe cesantía. Por eso el Gobierno debe 
iniciar de inmediato las obras públicas 
programadas y, además, la construcción 
de poblaciones, pero nuevas, no las que 
ya estaban programadas. Debemos suplir 
las casas que fueron deterioradas, y para 
ello es indispensable construir nuevas po
blaciones. De lo contrario, subsistirá la 
escasez de viviendas, que es extremada
mente aguda desde hace varios años en 
nuestro puerto. 

También nos quej amos porque sólo aho
ra se anuncia la visita del señor Ministro 
de la Vivienda y Urbanismo, en circuns
tancias que debería haber viajado a la 
zona dentro de las 24 horas después de 
ocurrido el sismo. También debería ir el 
Ministro de Salud Pública, para que se 
dé cuenta en qué forma quedó el hospital. 
Sólo lo. ha visto un médico y no un arqui
tecto o ingeniero. Pues bien, aquél, que 
no es técnico, determinó que el hospital 
podía seguir prestando servicios. 

Estas cosas nos llenan de pesimismo. 
Creemos que no se van a ejecutar todas 
restas obras públicas que deben progra
marse con urgencia. 

Lamentamos, asimismo, no se hayan 
cumplido varias disposiciones de la ley 
NQ 16.282. IÍr ejemplo, el artículo 40. 
Este precepto establece que debe otorgar
se un préstamo para la zona de Illapel y 
Combarbalá. 

La verdad es que esta disposición legal 
es imperativa; sin embargo, hasta este 
instante las Cajas de Previsión no la han 
cumplido. Por ello, solicité un informe de 
la Contraloría General de la República, 
para conocer los alcances de este precepto. 

¿ Qué dijo la Contraloría? Lo siguiente: 
"Ahora bien, en presencia de la disposi
ción consignada en el artículo 40 de la 
ley Nq 16.282, esta Contraloría General 

• 
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debe concluir que el otorgamiento de esos 
préstamos por parte de esas institucio
nes ha dejado de ser facultativo respecto 
de los departamentos de Illapel y Com
barbalá de la provincia de Coquimbo, lo
calidades en las cuales los referidos insti
tutos tienen la obligación de otorgarlos." 

y dice al final: "En relación, ahora, 
con la responsabilidad que cabría a las 
Cajas de Previsión que no dieren cumpli
miento al precepto analizado, esta Con
traloría General cumple con manifestar 
a Vuestra Excelencia que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley NI? 16.395, especial
mente en sus artículos 39, 50, 51, 52, 54, 
55 y 57, corresponde a la Superintenden
cia de Seguridad Social velar porque las 
instituciones sometidas a su fiscalización, 
entre las que se cuentan los organismos 
de previsión, se atengan estrictamente a 
las leyes, reglamentos e instrucciones, pu
diendo, en uso de esas facultades, reali
zar investigaciones y sumarios a fin de 
determinar la responsabilidad de los vi
cepresidentes ejecutivos y de los conseje
ros, aplicar medidas disciplinarias de sus
pensión, solicitar del Presidente de la 
República la remoción de ellos y aplicar 
sanciones pecuniarias." 

Esta conclusión de la Contraloría es 
totalmente clara y, sin embargo, hasta este 
instante no ha habido un sumario y nadi'2 
ha sido sancionado. No se ha aplicado el 
artículo 40, que señala que debe entre
garse un préstamo de un mes de sueldo 
a los imponentes activos y jubilados en 
los departamentos de la zona afectada por 
el sismo. 

Por los motivos señalados, vamos a in
sistir en un proyecto de acuerdo que 
hemos presentado sobre esta materia, a 
fin de solicitar del Presidente de la Repú
blica y del Ministro d:eITrabajo y Previ
sión Social, la aplicación de la ley NI? 
16.282, para que se otorgue un préstamo 
a todos los imponentes de los d'2partamen
tos de Coquimbo y La Serena.. N os estamos 
basando en este caso en una disposición 

Legal en vigencia, que faculta al Presiden
te de la República para det'crminar, en 
cualquier instante, el otorgami'3nto de 
préstamos colectivos. 

El artículo 16 de la ley N<? 16.282 dice: 
"El Presidente de la República, dentro 
del plazo de sesenta días, contado desde 
la fecha del sismo o catástrofe, podrá dic
tar normas para el otorgamiento de prés
tamos personales o de auxilios o hipote
carios por las instituciones de Previsión 
Social, incluida la Caja de Accidentes del 
Trabajo, sin sujeción a las disposiciones 
de las respectivas ley.es orgánicas." 

El señor STARK (Vicepresidente).
¿ Me excusa, señor Diputado? Ha termina
do el tiempo del Comité del Partido Socia
lista. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Independiente. 

El señor ZEPEDA COLL.- Pido la pa
labra. 

El señor STARK (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA.- ¿Me concede 
una interrupción, señor Diputado? 

El señor ZEPEDA COLL.- Siempre 
que sea muy breve. 

El señor STARK (Vicepresidente).
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala
bra el señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.- Agradezco la 
interrupción que me ha concedido el cole
ga señor Zepeda. 

La disposición legal que estaba citando 
continúa así: "En uso de esa facultad 
podrá fijar el objeto, los montos, intere
ses, garantías, condiciones de pago y de
más que estime necesario; señalar los fon
dos con cargo a los cuales dichas institu
ciones otorgarán estos préstamos; autori
zar, para este solo efecto, la contratación 
de créditos por estas instituciones en el 
Banco Central de Chile, Banco del Esta
do de Chile y Bancos Particulares." 

Con estas disposiciones, creo que el Go
bierno tiene en sus manos la posibilidad 
de conceder préstamos a los imponentes 
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de la zona "terremoteada". Estimo que 
éste es uno de los pasos que pueden ali
viar la situación económica existente en 
la provincia que represento. 

Ruego que todos estos proyectos de 
acuerdo que vamos a aprobar hoy en la 
mañana sean tomados en cuenta por el 
Presidente y los haga realidad. 

Muchas gracias. 
El señor STARK (Vicepresidente).

Puede continuar el señor Zepeda Coll. 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre

sidente, esta sesión que celebra la Cámara 
para analizar las situaciones producidas 
a raíz de los sismos que afectaron a Co
quimbo y La Serena, hace unos días, nos 
obliga a realizar un examen de lo que se 
ha hecho y de las medidas que deben pro
ponerse, con el objeto de solucionar los 
problemas más urgentes de los damnifi
cados; y, asimismo, procurar también que 
el puerto de Coquimbo, tan duramente 
afectado por esos temblores, pueda mejo
rar sus condiciones de vida, las cuales son 
cada día más críticas y aflictivas . 

Los lugares más dañados por el sismo, 
que tuvo una serie de epicentros, son di
versos barrios del puerto, además de qne 
en otras localidades también hubo cuantio
sas pérdidas. Pero ciertos sectores, como 
por ejemplo Quebrada Benavente, calles 
Las Heras, El Llano y muchos más del 
puerto de Coquimbo, estan prácticamente 
con la casi totalidad de sus casas. en esta
do lamentable; todas ellas deben ser demo
lidas, por 10 cual debe solucionarse ,el pro
blema de quienes las habitan. 

Hay que destacar que tanto el Jefe de 
la Oficina de Emergencia de la Presiden
cia de la República, señor Gabriel Sal
vador, quien se trasladó de inmediato al 
lugar del suceso para prestar su colabora
ción, como, asimismo, las autoridades lo
cales, el Intendente, el Gobernador, don 
Héctor González; el Alcalde, señor Eduar
do Pizarra; los demás Regidores y, en 
general, todo el pueblo de Coquimbo, han 
demostrado una actitud de fraternal unión 

en este momento de desgracia, y han en
frentado, en lo que a ellos corresponde y 
en forma debida, armónica y coordinada, 
un plan de emergencia. 

Pero eso no basta. Es necesario que el 
Gobierno de la República enregu'c al co
nocimiento de toda la ciudadanía un plan 
concreto, en el que se establezcan las prio
ridades indispensables para la construc
ción de poblaciones y para terminar defi
nitivamente con el problema de la erra
dicación de las personas afectadas por el 
último sismo. Además, debe concebirse un 
plan específico en el cual se materialicen 
aspiraciones sentidas desde hace mucho 
tiempo por los habitantes del puerto de 
Coquimbo, que se han agudizado y han 
hecho crisis a raíz del último sismo, como 
ser, la construcción de nuevos edificios 
para el Hospital San Pablo y para la Es
cuela Superior N9 1, cuyo anexo no puede 
ser ocupado hoy para las labores docentes, 
porque está inhabilitado; construcción de 
locales para las Escuelas N9s 30 y 31 y 
reparación del edificio del Instituto Su
perior de Comercio, local en el que tam
bién funciona una escuela consolidada, ya 
que varias salas han sufrido daños y no 
pueden ser empleadas en trabajos de edu
cación. 

Lo que se ha hecho hasta el momento 
nos obliga a concluir que se está por buen 
camino. Pero, como decía denantes, no 
basta estar por buen camino; es necesario 
llegar a un buen fin, para que todas estas 
inquietudes sean debidamente canalizadas 
y se les encuentre solución. 

Existen promesas, por ejemplo, de los 
ejecutivos del Banco del Estado de Chile 
para establecer una línea especial de cré
ditos, como medio de ayudar a los comer
eiantes, industriales y agricultores dam
nificados en esa comuna. 

En el caso de los comerciantes, es con
veniente hacer notar que no es necesario 
que hayan sido damnificados materialmen
te, en forma directa, por el sismo, sino 
que el hecho mismo de haberse producido 
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este movimiento telúrico, obliga a preocu
parse d€ estos sectores de comerciantes 
con el objeto de ellos tengan la posibílí
dad de seguir atendiendo a la población 
de Coquimbo, que, en estos momentos atra
viesa por una grave crisis. 

Pero esa línea de crédito especial, anun
ciada por los altos jefes del Banco del 
Estado de Chile, hasta el día de hoy no 
ha sido concretada. Por eso, algunos Dipu
tados nos hemos permitido proponer a la 
Honorable Cámara la adopción de un pro
yecto de acuerdo en que se solicita la ma
terialización de este ofrecimiento. 

Ahora se presentan otros problemas. En 
la población "San Juan", la que en estos 
momentos está teniendo toda la atención 
del puerto de Coquimbo, es necesario cons
truir una escuela, como asimismo, un local 
para la junta de vecinos y una serie de 
servicios que es preciso implantarlos con 
la brevedad posible. 

Otro problema que se ha suscitado en 
el puerto de Coquimbo, es el relacionado 
con la Empresa Nacional de Electricidad 
Sociedad Anónima. Los medidores de las 
viviendas ,que han quedado en mal estado 
a raíz del último sismo han sido retirados 
por esa empresa; pero cuando coloque los 
nuevos, cobrará, sin duda alguna -como 
ha sucedido en ocasiones anteriores- la 
instalación, lo que evidentemente consti
tuye un abuso ,incalificable. Por lo tanto, 
también, es necesario que las autoridades 
de la ENDESA comprendan que estas ca
tástrofes que se producen de vez en cuan
do en el país, no son, de ninguna manera 
responsabilidades de los habitantes de las 
localidades afectadas; que es preciso te'.. 
ner un espíritu auténticamente social, co
mo debe reinar precisamente en un orga
nismo de esta naturaleza; y, que se pre
ocupe de proporcionar un servicio, toman
do en consideración todas estas circuns
tancias, y no analizar los problemas con 
un frío criterio comercial. 

Ello demuestra que estas instituciones, 
creadas justamente para abaratar los cos-

tos de producción y proporcionar, por par
te del Estado, servicios más baratos a las 
poblaciones, en buenas cuentas, son ser
vicios altamente comercializados, cuyos 
costos, a veces, son mucho más altos qUEr los que pueden prestar los particulares. 

Por eso, creo que deben adoptarse las 
medidas del caso para que la ENDESA 
coloque los nuevos medidores en reempla
zo de las ya retirados de las viviendas se
riamente dañadas por el sismo, sin que 
esa instalación signifique un detrimento 
económico para los usuarios. 

También es necesario que la Cámara 
solicite al Presidente de la República la 
estructuración y presentación de un plan 
completo para forjar el futuro del puerto 
de Coquimbo. Para poder mantener ese 
'Puerto, es indispensable y necesario el 
desarrollo de sus industrias, como asimis
mo, un plan coordinado de construcciones, 
ya sean edificios públicos o particulares, 
poblaciones, etcétera. Por ejemplo, es ne
cesaria la construcción de la cárcel, del 
juzgado, '" 

El señor STARK (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Diputado? 

Ha llegado el momento de votar los pro
yectos de acuerdos. 

Le quedan 4 minutos, de los cuales po
drá hacer uso con posterioridad a la vota
ción. 

Se dará lectura a los proyectos de 
·.H~uerdos. 

El señor KAEMPFE (Secretario acci
dental).- Se ha presentado a considera
ción de la Cámara de Diputados varios 
proyectos de acuerdo. 

El primero, suscrito por llas señoras 
Allende y Lazo y los señores Palestro y 
Aguilera, don Luis, Comité Socialista, dice 
así: 

"A raíz del sismo último, los pobladores 
de Guayacán, comuna de Coquimbo, en su 
mayoría gente de trabajo, sufrieron gra
ves deterioros en sus viviendas, y como 
una ley especial los favorece, la Cámara 
acuerda: 
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"Solicitar a Su Excelencia el Presidente 
de la República y al señor Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo den cumplimiento 
a la ley 16.392, cuyo reglamento fue, pro
mulgado en el "Diario Oficial" NQ 26571, 
del 21 de ocubre de 1966, y de acuerdo al 
artículo 29, la Empresa Nacional de Mi
nería deberá transferir los terrenos que 
posee en Guayacán, comuna de Coquimbo, 
a sus actuales ocupantes. 

"El reglamento señala que la Corpora
ción de Servicios Habitacionales, con ma
yor conocimiento y experiencia en la ma
teria, deberá proceder a la entrega de los 
terrenos y casas en conformidad a la ley, 
cuyo reglamento fue dictado hace un año". 

El señor STARK (Vicepresidente).-
En votación el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Secreta.rio sub

rogant<e) .-Proyecto de acuerdo del señor 
Torres, apoyado por los señores Luis Agui
lera, Comité Socialista, y Arturo Valdés, 
Comité Demócrata Cristiano, respectiva
mente. 

"Solicitar a Su Excelencia el Presiden
te de la República y al señor Ministro de 
Hacienda' qU'(~ contemplen en el Presu
puesto de la Nación, en conformidad a la 
ley N9 16.282, artículo 66, disposición 
transitoria, un ítem especial para la cons
trucción de edificios públicos con la si
guiente prioridad: Hospital San Pablo, de 
Coquimbo, Aduana y Gobernación Marí
tima, Juzgado y Cárcel y Oficinas Regis
tro Civil, Escuelas N9S 19 y 30. La demo
lición de los actuales edificios de estos 
servicios, todos de la comuna de Coquim
bo, fue técnicamente aconsejada, y repa
ración del edificio fiscal donde funcionan 
actualmente las oficinas del Registro Ci
vil e Identificación y las de la Inspección 
Provincial del Trabajo, ubicadas en la co
muna de La Serena". 

El señor STARK (Vicepresidente).
En votación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Secreta.rio sub

rogante) .-Proyecto.ae acuerdo de los mis
mos señores Diputados, que dice: 

"Como es de conocimiento público, los 
departamentos de Coquimbo y La Serena 
fueron afectados por un violento sismo el 
26 de septiembre pasado, lo que, sumado 
a la sequía continua. en la zona, ha reper
cutido en sus habitantes, su comercio y 
en todas sus capas sociales, creando una 
grave crisis económica. 

"La Honorable Cámara acuerda: 

"1.- Solicitar a Su Excelencia el Pre
sidente de la República y al señor Minis
tro del Trabajo, en su calidad de Presi
dente de las Cajas de Previsión, se apli
que la ley N9 16.282 Y se cumpla con la 
ley N9 14.813 en su totalidad, a todos los 
imponentes activos y jubilados de los de
partamentos señalados". Luego viene el 
texto de la disposición que se cita. 

El señor STARK (Vicepresidente).-
En votación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Secreta.rio sub

rogante) .-Proy·zcto de acuerdo de las se
ñoras Allende y Lazo y los s,eñores Torres 
y Palestro, apoyados por los señores Agui
lera, don Luis; Cademártori y Valdés Phi
Ilips, Comités Socialista, Comunista y De
mócrata Cristiano, -respectivamente: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda solicitar a Su Excelencia el Pre
sidente de la República y al señor Minis
tro de la Vivienda y Urbanismo qU1e apli
quen las disposiciones transitorias de la 
ley NQ 16.282, artículo 34, a la población 
"Gabriela Mistral", ubicada al costado de 
la Avenida Juan Antonio Ríos de la co
muna de Coquimbo". Luego viene el texto 
de la disposición que se cita. 

El señor STARK (Vicepresidente).
En votación. 
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Si le parece a la Cámara, se aprobará. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Secreta.rio sub

rogante) .-Proyectode acuerdo de las se

ñoras Allende y Lazo y del señor Palestro, 

apoyados por los señores Aguilera, don 

Luis, Comité Socialista; Valdés, don Ar

turo, Comité Demócrata Cristiano, y Ca

demártori, Comité Comunista, que dice: 

"Solicitar al señor Ministro del Inte

rior y a Su Excelencia el Presidente de la 

República declaren y dicten decreto de 

zona afectada por el sismo a los depar

tamentos de Coquimbo y La Serena y se 

apliquen de las disposiciones de la ley 

16.282, sus artículos 59 y 20 permanentes, 

69, 79, 89 , 10, 11, 12, 14, 15 y 17 inciso 

primero; 18, 21, 23, 24, 25, 27, 38, 40 y 

43 transitorios." 
El señor STARK (Vicepresidente).

Si le parece a los señores Diputados, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Secreta.rio sub

rogante).- Los señores Torres, Valdés, 

don Arturo, Comité Demócrata Cristiano; 

Penna, Fuentealba, Aguilera, don Luis, 

Comités Socialista y Zepeda, han propues

to el siguiente proyecto de acuerdo: 
"Considerando: 
"Los efectos producidos por los sismos 

del 26 de septiembre y 6 de octubre últi

mos que afectaron a las ciudades de Co

quimbo y La Serena, 

"La Honorable Cáma'ra acuerda: 

"1.- Dirigirse al Presidente de la Re

pública, solicitándole la pronta dictación 

de un decreto supremo que señale a las 

comunas de Coquimbo y La Serena como 

afectadas por los sismos últimos, confor

me lo prescrito en la ley N9 16.282, para 

que se permita la total aplicación de las 

disposiciones de la citada ley; 
"2.- Pedir al Supremo Gobierno desti

ne los fondos necesarios ya solicitados por 

el Ministerio de la Vivienda, para proce

der a la reconstrucción de las viviendas 

destruidas y demás inversiones según lo 

dispuesto en la ley 16.282; 
"3.- Solicitar al Supremo Gobierno 

financiamiento al Servicio Nacional de 

Salud, para que se inicie cuanto antes la 

construcción del Hospital, dado que el que 

había, hubo de ser evacuado en su mayor 

parte y deberá demolers'c, en el puerto de 

Coquimbo; 
"4.- Dirigirse al Ministro de Hacien

da con el objeto de que el Banco del Estado 

otorgue rápidamente facilidades crediti

cias al comercio y a los particulares q.e 

ambas ciudades, que deben reponer el me

naje destruido por el sismo, y 
"5.- Pedir al Supremo Gobierno que 

ordene la reconstrucción de los edificios 

públicos y localidades escolares indispen

sables, que hayan quedado destruidas o en 

mal estado." 
El señor STARK (Vicepresidente).

Si le parece a los señores Diputados se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
Puede continuar el señor Zepeda, don 

Hugo. 
El señor ZEPEDA COLL.- Voy a ter

minar, señor Presidente, diciendo que es

pero que las inquietudes expresadas en la 

mañana por muchos señores Diputados, 

materializadas en los proyectos de acuer

do a que el señor Secretario ha dado lec

tura y que ha aprobado la Corporación, 

encuentren el eco necesario en el Gobier

no y por lo tanto éste proceda en conse

cuencia· 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor OLA VE.- i En Taltal, hasta 

hoy día, no se ha hecho nada! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor STARK (Vicepresidente).

El turno siguiente corresponde al Comité 

Demócrata Cristiano. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Radical. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co·· 

mité del Partido Comunista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Democrático Nacional. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité del Partido Socialista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El último turno corresponde al Comité 

Independiente. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

4.-EMPALME DE SESIONES 

El señor STARK (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo unánime de la Cáma
ra para empalmar la sesión ordinaria de 
la tarde con la de la noche a que está con
vocada la Corporación. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
Habiéndose cumplido el objetivo de la 

presente sesión, se levanta. 
-Se levantó la sesión a las 13 hOTas 7 

minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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